
BOLETIN OFICIAL

PROVINCIA DE SALTA
A fio. LU _ JSTP 6S68 ’ S < TARIFA REDUCIDA .

EDICION DE 16 PAGINAS JUEVES, V DE MARZO DE 1962. * CONCESION Nt 1805

VENTA DE EJEMPLARES:

ASO. LH — N? 6568 
EDICION DE 16 PAGINAS JUEVES, 1» DE MARZO DE 1962.

<1

14

TARIFA REDUCIDA 
CONCESION No 1'805

¿.PARECE LOS DIAS HABILES Keg. Nacional de la Propiedad 
Intelectual 692.788/

HORÁRIO

Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 
siguiente horario:

Lunes a Viernes de:
7.30 a 12 horas

PODER EJECUTIVO

Dr. ENRIQUE . ESCOBAR CELLO 
INTERVENTOR FEDERAL

Dr. FRANCISCO LUIS MARTOS 
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

Ing. JUAN JOSE ESTEBAN
Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 

Cnel. Méd. (R) Dr. JOSE MARIA GARCIA BES 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

DIRECCION Y ADMINISTRACION

ZUVIRIA 536

TELEFONO N’ '4780

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS 
Director

Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. 11’ — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do.' Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las. suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín ‘Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a .un funciona-

P U B L I C 
Toda publicación que no sea de composición corrida, sé percibirán los centímetros utilizados y por columna a ra, 

gón de $ 12,00 (DOCE PESOS) el centímetro, considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro. • ¡ 
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 1,00 (UN PESO) la palabra. . •
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 50,00 (CINCUENTA PESOS).
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50%.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticim 

so) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas 
como 500 (quinientas) palabras.

DIRECCION X ADMINISTRACION — ZU VERIA 636

rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presenté, dispo
sición, siendo el único responsable si se constare- alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias).

TARIFAS GENERALES

DECRETO N’ 19405, A partir del 1’ de Setiembre dé 1961.
VENTA DE EJEMPLARES

Número del día y atrasado dentro del mes ....’$ 2. 
atrasado de más de un mes hasta un año “ 4.
atrasado de más de 1 año hasta 3 años “ 8.

“ atr.asado de más de 3 años hasta 5 años “ 10.
“ atrasado de más de 5 años hasta 10 años “ 25.
“ atrasado de más de 10 años “ 50.

SUSCRIPCIONES : ’
Mensual.................................................................... $"'40.
Trimestral ..........  :............... . " 80.
Semestral ......... . ........................... ......................... “ 140.
Anual ..................................................................... “ 260.

ACIONES

gg
gg

 gg
gg

gs



XjAG. 604 .. ■ ■ ■ 'Salta, 1 de Marzo de 1962 - 'BOLETIN-OFICIAL.-

.•Los^balánces^de las Sociedades ¿Anónimas que se publiquen .en el Boletín, pagarán ademá's.decJa tarifa/el sk
guientécdérecho adicional fijo: ’ .

. l’-) ,¡;Si ocupa menos de 1/4’página'.................................    ..................  $ 62.00
29) De más de 1/4 y hasta % página ............................. ................................ ,.........................  “ 100.00
3’) De más de % y hasta una página ..................................... ,.........    “ 180.00

4’) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente............................................................. ..............
PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

• • Texto no mayor de 12 centímetros
* o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente?

Hasta
20 días

. Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ r ’ - $ $ $ $
Sucesorios-- .......------ - ---------- - 130.00 9.00 Vm. 180.— 13.— cm. 260.— 18.— em
PosesiónniTEemiañal^y Deslinde .......... 180.00 13.00 " 360.— 24.— cm. 4007—- 36\— cnx
Remáté>'dd<rimueblésjy Automotores: .. 180.00 13.00, « 360;.— 24.— cm. 400.-— 36:— cm¡
Otro.. Remates . .. .......... ........ ........... . . . 130.00 9.00 “ 180.— 13.— cm. 260.— 18.— c-m.
Edictos de‘Miñas. ................................. 360.00 24.00 " -- - —, 1 « ' ■ ■ w
ContratosuaJEstatutos-de-Sociedades ...
Balances ..............................................,,

1.50
260.00

la palabra 
20.00 cm.

2.50 
400.—

la palabra
36.— cm. 600.— 40.— cm.

.Otros Edictos Judiciales y Avisos . 180.00 13.®) “ 360.— 24.— cm. 400.=-- 36.— cm.SUMARIO
SECCION' ADMINISTRATIVA

FAGINAS
* DECRETOS LEYES:

25~del;14|2f62.r— Derógase tía ley n'.’ 3365 (original 2580), referente a los nuevos valores para la fijación del canon de riego. 605 al 606
„ ’ 26 ,, „ — Apruébase la resolución, de la Paja de Jubilaciones, mediante la cúal se acuerda un préstamo de $ 6.000.003.— %

-V - . .a la Cía Industrial Covecera S.A.I.O.F.I. ........................ ....*........................................................................ ■ ♦ 606
■ >, 27 „ 1G|2|62.— Amplíase los términos del Decreto Ley n? 77¡,t>6, referente al régimen de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de

la Provincia. ..................................................................................      606
,, ■ 28 ,, ,, — Establécese que las participaciones asignadas por la loy no 3193 y por la ley 3362 modificadas por leyes 3399 y

*• , 3449, para atención do pensiones h la vejez graciables ó invalidez............. ............................................... . . .. 606 al 607
29 „ • ,, —Reglaméntase ol ejercicio de las profesiones d? Agrimensura Arquitectura, Ingeniería y Profesiones auxiliares en el^

territorio de la Provincia de -Salta.......... .. ....................... ........................................................... ........................................... 607 616

EDICTOS D^, MINAS:

- 10483- - =,|p. Leicar S.A. Expte. N<> 3638—L. . .........................   ............................... 610
. 179 10457 — Presentada por el Señor Alberto J. Harrison Expte. N? 3908—H.  ..................... •.....................  610
/Nv 10417 — sjp. Mario De Nigris — Expte. N*? 3900—D.......................................        610

. ZN9 10418 — slp, Mario De Nigris — Expte. 27’ 3898—D.   ................      610 al 611
,-N<> 10419 — s]p. Mario De Nigris — Expte. N<* 3903—D............... *-•••*.................   -..................... <• 611

• N<> 10423 — s|p. Mario Do Nigris — Expte. N? 3899—D.‘.......................................      611
* N*\ 10424-— s|p. Mario De-Nigris — Expte. N? 3901— .................................................................................................................  611

INCITACIONES PUBLICAS:

Nv 10467 — Dirección Oral. Fabricaciones Militares—Licit. Púb. No 47|62. ........................................ . .......................................................
N« ■ 10466 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales Lict. Púb. N? 617¡62. ............................ ......................... ..........................................
N910400 —-Establecimiento -Azufrcro Salta Lict. Púb. N’ 4|62. ......... . ....................................... ....................................... ..

SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS.

NQ -10481 — De Don José Benigno Pereyra ........................ * .......... . ......................*............................  *................
N? -10485 — De Doña, Fanny Martínez de Velarde. ............. ......................................................................................  612

. N? 10438 — De don; Luis Maman!. ........................  . •..«•.. • .....................................••••••*...............  612
N^’ -10434 — De don; José Onofre Pcrcz.............................. ................... ................................•••••••••••«•..............................   612
Nv--'10435 — De dolía; Felisa Saravia Vda. de Saravia. ........ .............. ....................••*•••..........    612
N$ 10897 — De don' Felipe Amud López ó Felipe López .............   ....................... 612
N° 10378 — De don Francisco Chica ó Chica Rico...................................       *.......................  512 -
No 10377"----De - don 1 Víctor Hugo Flores. . ......................................... .......... -.................... ............................................ • • • ........................................ - 612
No 103’64 — Det don.Antonio Rodare................ . ................................... •«..•••••••...................................................... •••••»..........   612
No ‘ 10855 — De dofía Basualdo de Gómez Amabilía. .......................          612
N6 ÍÓ3*22 :— De ■ don. Domingo Salvador Biasutti.......... . ...........................,......................................... . ..................... ................................................... . 612
No ’ 10288 — De • don Juan ................................         -...................  612

-N° 10287 —- De don Maxlmio Juárez y Leonardo González do Juárez.......................................................         612
N« 10286*’— De* don José • Martínez Sosa, ..................................................  ............       612
No- 10286 De. don-Maximino Juárez................. ................................. .......... ..........................................  ’ S12
NP s 10234 — De don Juan de Dios -Martínez............ ..........................................      612



BOLETIN OFICIAL , Salta, 1 de Marzo de 1962 ' ' • PAG. .605

. : ■ • ■ ■ ' PÁGINAS
REMATES JUDICIALES:

N‘‘ 10490 — Por Julio C. Herrera—juicio; Perez Hogaño Beniio. Vd. • Figueroa Raúl.1 .... ................................................ . •.................  612’
N? 10489 -s— Por Julio C. Herrera—juicio; Alias Lód' >• Moya y Cía, vs. Acosta Dnlinacib V. y otros...................... .. ........... 612 al 613
N? 10488 — Por Julio C. Herrera—juicio; Amado Salum vs. Osvaldo Bravo. ..................     •............ 613
N? 10487 —Por Julio C Herrera—juicio; Resch Isaac, vs. Alberto E. Beccari.  ..................    613
Nv 10486 — Por Julio C Herrera—juicio; Provincia de Salta, vs. Lagos María B. Conti de........... ............../,.............    613
N? 10480 —Por Efrain Racioppi—juicio; Moschetti S.A. vs Soler José Alberto...................     613
Nv 10479 —Por Efrain Racioppi—juicio, Moschetti S.A. vs Gndoy Lisardo Antonio. ......................... .<................  613
N? 10477 — Por Arturo Salvatierra-—juicio; Cía Industrial Cervecera S.A. Ind. y F. vs. Castellana Víctor. '................................ ' gis
N* 10476 — Por Arturo Salvatierra—juicio; Fernandez t Antonio vs. Mansilla B. Cualberto y otro.  ............    613 *
279 10475 —..Por Arturo Salvatierra—juicio; Escobar Leandro e Hijos S.R.L. vs. Flores Juan Carlos y Martínez Petrona................... eis

10474 —'Por José Alberto Cornejo—juicio; Humberto D’Angolis vs. Francisco J. Lizarraga.................. .................................................... 613 aj 514.
N? 10473 — Por José Alberto Cornejo—juicio; Pascual Vargas vs. Gerardo C. Sartíní. ...................................................■.,....... ..... . 614
219 10472 — Por José Alberto Cornejo—juicio; Vicente Cavolo vs. Miguel N. Correa y otro.......................     514
N9 10471 — Por José .Alberto Cornejo—juicio; J. Goz.al y Cía. S. R.L. vs. Luis A. Rodríguez. .......... ....................................•.. •....... • 614
N9 -10470 — Por José Alberto Cornejo—juicio; Pedro Ram vs. Juan Carlos, Chilo.  ...........................   614 ’

NQ 10469 — Por José Alborto Cornejo—juicio; Sabantor S.R.L. vs. Eleodoro Rivas Lobo y Juan Manuel Ruiz. ..............   614
N9 10463 — Por José A. Cornejo—juicio; Rosario D. Muratore vs. Suc. Manuel R. Matas Vilches. . ...................    514
Nv 10462 —Por José A. Cornejo—juicio; Luis F. Castellani vs. Alberto Rey.................... ........       .614
No 10447 — Por Martín Leguízamon—juicio; S. Esquiú vs. Suc. Domingo García. ........................................    . ^14
No 10446 — Por Martín Leguizamón—juicio; Hanna Mukdise Bahjat vs Norteña S. R. L. ..........................................   614
No 10442 — Por Efrain Racioppi—juicio; Moschetti S.A. vs. Lucas Ríos. ................................  •..............................................   ¿14
No 10416 — Por Miguel A. Gallo Castellanos—juicio; Ejecución S.R.L. vs. Sucesión Cecilio Vitar. .............................. . ................ .. 614 al 615
No 10396 —Por Ricardo Gudiíío—juicio; García Pardo, José Juan Antonio vs. Hnnswirth Carlos. .............................................................  615
No 10390 —Por Arturo Salvatierra—juicio; Caprini Sauuel vs. Alfaro Solis Eulalio. ..........................       615
No 10387 — Por Miguel A. Gallo Castellano—juicio; Ovejero PazJuilio vs. Cruz María E. ............................................ : 615 •—
No 10386 — Por Miguel A. Gallo Castellano—juicio; Diez Luis vs. San Juan Edmundo, y otro.. .....................;.............. •.......................................................615
No 10350 — Por Andrés Ilvento—juicio: Banco Nación Argentina vs. Normando Zuñiga.....................      . ... ' 615
No 10315 — Por José Alberto Cornejo; Juicio, Tampieri y Cía.S.R.L. vs. Nicolás Poggio Girard. ............................................   615

CITACION A JUICIO: - ''
* ti

No 10351 — Citación a Juicio; por adopción del menor Luis Francisco Vinagran. ......................................   615-

CONVOCATORIA ACREEDORES:

No 10460 — De Ramona Bernardina Spaventa de Coraita...................       615
No 10459 — De Luis Romeri..........................             * 515

SECCION COMERCIAL
. AUMENTO DE CARITAS:

No‘- 10468'— De Glorical Tejidos S.R.L 616

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS: '

N*? 10484 — Horizontes S.A.F.I.C.I. para, ol día 31 de marzo 1962.................................  ....................................................   616
No 10482 — Colegio do Ahogados do Salta—Para el día 12 de Marzo de 1962.....................         616
No 10478 — Cooperativa 'Obrera do Transporto Automotor 25 deMayo LTDA. Para el día 15 do Marzo 1062. ............ . 616

10455 — San Bernardo S.A. Para el día 16 de marzo de 1962......................        617

PE DE ERRATAS:

Do la Edición Ni 6561. .......................................................     ’ 617

AVISO A LOS SUSCBIPTOEES .............................................................            617
AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ....................................................... >.....-...............................................   617

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS-LEYES

DEL PODER EJECUTIVO

DECRETO—LEY N- 25—E.
Salta, Febrero 14 de 1962.
Expte. N° 2674—61.
Vis'io las presentes actuaciones relacio 

nadas con el estudio efectuado por Ad
ministración General de Aguas de Salta, 
téndiente a determinar los nuevos valo
res para la fijación del canon de riego 
a percibir durante el Ejercicio 1961|62; y

—Considerando:
Que el estudio de referencia compren 

de también el sistema de riego que con 
trolaba Agua y Energía de la Nación, 
transferidos recientemente a la Provin
cia ;

Que la nueva escala del canon de rie
go debe estar concorde con la naturaleza 
y tipo de cultivo, importancia de la fuen 
te de abastecimiento y con los gastos 
que demandará la .conservación y explo
tación de los servicios;

Que los nuevos valares permitirán a 
la A.G.A.S. la realización de obras de 
nicjorímierito en • los sistemas para el 
mejor aprovechamiento, de los caudales 
disponibles:.

Por ello,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
Decreta con Fuerza de Ley

Artículo !’•—- Derógase la Ley N’ 
3365 (original' 2580) .

Art. 29 — Fíjase a partir del 1’ de • 
enero de 1962, el canon previsto por. los 
incisos a) y b) del Art. 100 del Código 
de Aguas, en la siguiente forma:
a) Categoría Especial: Trescientos y.

Ciento Cincuenta Pesos Moneda Na 
cional ($ 300.— y $T50..—) por hec 
táreas empadronada, correspondiente 
a las concesiones de carácter perma 
nente- y eventual, respectivamente,
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para los sistemas de 'riego' con obras 
de cabecera en . los ríos Blanco, To- 

■■ " ro, Chicoana.y Bulares ó sea los de
nominados Quijanp y Chicoana-,(pro
piedad ex-Agua y Energía de' la Na

■ cipn).
• b) 'Primera Categoría: Ciento .Treinta

■ - y Sesenta y Cinco Pesos. Moneda 
Nacional ($ 130.—. y $ 65.—) por 

‘ hectárea empadronada correspondien 
te a las concesiones de carácter per 
manente y eventual, respectivamen
te, y que abarca los sisterrias de ríe 
go con fuente de abastecimiento de 
importancia y tipos de cultivos es
peciales (primicia, caña de azúcar, 
arroz, tabaco, ají, pimiento, citrus, 
frutales, etc.).

c) Segunda Categoría: Cien y Cincuen 
ta Pesos Moneda Nacional ( $ 100.- 
y $ 50.-) por hectárea empadronada 
correspondientes a las concesiones de 
carácter permanente y eventual, res 
pectivamente. y que comprende los 
restantes sistemas de riego de la Pro 
vincia, incluido el de Agua y Ener
gía de San Carlos.

, d) Autorízase a la A.G.A.S. a crear 
la categoría Perforación y a fijar el 
canon de riego en base al costo de 
explotación del servicio.

e) Facúltase a la A.G.A.S. a referén
dum del Poder Ejecutivo, a fijar ca 
tegoría intermedia de canon.para a- 
quellos casos especiales en que las 
fuentes de abastecimientos de riego, 
los caudales fhitúan negativamente 
incidiendo en forma total en la pro
ductividad.

Art. 39 — Déjase establecido que la 
percepción del canon de riego fijado por 
el articulo 2’ del presente decreto, es pa
ra el sostenimiento de la Administración

■ -General de Aguas de Salta, para la con 
servación y mejoramiento de los siste
mas de riego con obras menores en por
centaje de 70 y 30 o|o respectivamente.,

Art. 4° — Establécese como unidad mí 
nima básica para el pago del canon de 

.. riego, cualquiera sea su categoría y su
perficie, la de una (1) hectárea.

ul 5 l'omunfauese, publíquese, InsAr 
tese en el Registro Oficial y Archívese

' ESCOBAR CELLO, 
Juan José Esteban

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 
TEFE DE DESPACHO 

Subsecretario de Obras Públicas'

DECRETO—LEY N9 26—A. . 
Salta, Febrero 14 de 1962.
Expíe. N9 619|62 de la Caja de Jubi

laciones y Pensiones de la Provincia.
Visto el pedido interpuesto por la Com 

pañía Industrial Cervecera, Sociedad Anó 
nima Industrial, Comercial, Financiera é 
Inmobiliaria a la Caja de Jubilaciones y

■ Pensiones de la Provincia, por un prés
tamo'de $ 6.Ó00.000.— m|n.; y

—Considerando:
Que, se ofrece como garantía de prés

tamo un’A val. del Banco Provincial de 
Salta yjo ál Aval solidario de todos los 

.. 'Salta, 1 de Marzo dé 1962

miembros del Directorio .de la menciona 
da Compañía.; y un • interés. del 11 o|o 
anual a un plazo de 180 días;
' Que, las condiciones' Ofrecidas como 
también las garantías,' responsabilidad 'y 
solvencia de la Empresa que surgen del 
análisis de su Balance General y el sig
nificado de fomento industrial para núes 
tra- Provincia que se deriva del funcio
namiento de una fábrica que abastecerá 
de su producto a todas las zonas de Sal
ta y Jujuy, aconsejan acordar el présta
mo solicitado;

Que, el artículo 13 del Inciso 59 del 
Decreto Ley 77|56 autoriza la realización 
de préstamos comunes a entidades par
ticulares, con aprobación Legislativa;

Que el informe de Contaduría surge 
que existen fondos disponibles que per
mitan el otorgamiento del préstamo que 
se solicita;

Por ello, atento a la Resolución 'N9 
131—J emanada de la Caja de Jubilado 
nes y Pensiones de la Provincia,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
Decreta con Fuerza de Ley

Artículo l9 — Apruébase la Resolu
ción N9 131—J de fecha 13 de febrero 
de 1962, de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la. Provincia, mediante la 
cual dicha Institución acuerda a la Com 
pañía Industrial Cervecera, Sociedad Anó 
nima, Industrial, Comercial, Financiera 
é Inmobiliaria, un préstamo de $ 
6.000.000.— mjn. (Seis Millones de Pe
sos Moneda Nacional) al 11 o|o (once 
por ciento) de interés anual y a un pla
zo de 180 días garantizado con el aval 
del Banco Provincial de Salta y el aval 
solidario de todos los miembros de su 
Directorio.

Art. 29 — El presente Decreto-Ley, 
será refrendado por S. S. el señor Mi
nistro de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas.

Art. 39 — Sométase el presente Decre 
to-Ley a la ratificación del Poder Eje
cutivo Nacional, a cuyo efecto se dirigirá 
la nota de estilo a S. E. el señor Mi
nistro del Interior.

Art. it. — Comuniqúese, publiques^, insértese eo 
el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes 
Juan José Esteban

Es copla:
Lina Bianchi de Lópes

jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO—LEY N9 27—A.
Salta, Febrero 16 de 1962.
Visto, el Decreto Ley N9 77|56 en el 

que establece que es optativo acogerse 
al régimen de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia a los funcio
narios de la Intervención Federal, que 
se detallan en el Decreto Ley N9 35[56 
y en el que se ha omitido a los Secre
tarios Privados de los Ministros: y

—Considerando:
Que la condición transitoria de éstos 

es análoga a la de los funcionarios cuya

opción ya establecida gozan de esta al- . 
tentativa; ...

Por todo ello,
El Interventor Federal Interino 
Decreta coin Fuerza de Ley

Artículo l9 — Amplíase los términos 
del Decreto Ley N9 77 de fecha 13 de 
enero de 1956, agregándose al artículo 
49 del mismo, el inciso 4), cuyo texto 
será el siguiente:

“Inciso 4) Los Secretarios Privados . 
de los Ministros de la Intervención Fe
deral” .

Art. 29’— Sométase.el présente decre 
to ley a la ratificación del Poder Ejecu
tivo Nacional, a cuyo efecto se dirigirá 
la nota de estilo a S. E. el señor Mi
nistro del Interior.

Art. 3°. — Comuniqúese, publíquese, insértese ei> 
el Registro Oficial y Archívese.—

Francisco Luis Martos 
José M. García Bes

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO—LEY N9 28—A. 
Salta, Febrero 16 de 1962.
Expíe. N9 1.500—C—59.
Visto la nota elevada por la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia, que corre a fojas 25 del expediente 
del rubro, mediante la cual pone de ma 
nifiesto la necesidad de solucionar el pro 
blema que significa el atraso de pago y 
suspensión de nuevos beneficios que ha 
venido registrándose en el rubro pensio 
nes a la vejez y graciables; y

—Considerando:
Que los fondos afectados al pago de 

pensiones a la vejez, invalidez y gracia
bles al ser unificados los excedentes de 
una cuenta suplirán la insuficiencia de 
la otra, solucionándose de esta forma lo 
expuesto precedentemente;

Por todo ello y atento a lo dictamina 
do por el Señor Asesor Letrado del Mi
nisterio del rubro y a lo manifestado por 
el Subsecretario de Asuntos Sociales,

El Interventor Federal Interino 
Decreta coin Fuerza de Ley

Artículo l9 — Establécese que las par 
ticipaciones asignadas por la Ley N9 3193 
y por la Ley 3362 modificadas por Le
yes 3399 y 3449, para atención de pen
siones a la vejez, graciables é invalidez, 
pasarán a constituir un fondo común que 
la Caja aplicará al pago de dichos be
neficios, según sus necesidades, destinan 
do del total de las recaudaciones un 5 
o|o para gastos de administración.

Art. 29 — En presencia de fondos su
ficientes y previo informe de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones, el Poder Eje
cutivo ajustará el monto de las pensio
nes a la vejez é invalidez, conforme a lo 
previsto en los artículos l9 y 29 de la 
Ley N9 3362, ó, en su defecto dispondrá 
la liquidación de un suplemento anual, 
condicionado a las disponibilidades eco
nómicas, a favor de los beneficiarios de 
pensiones a la vejez, graciables e.inva-'
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lidez.
Art. 39 — El presente decreto-ley, se 

rá refrendado por S. S. el Sr. Ministro 
.de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas.

Art. 49 — Sométase el presente De 
creto-Ley a la ratificación del Poder Eje 
cativo Nacional, a cuyo efecto se diri
girá la nota de estilo a S. E. el señor 
Ministro del Interior.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Francisco Luis Martos 
José M. García Bes 
Juan José Esteban

Es • copia:
Tana Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO—LEY N9 29—E.
Salta, Febrero 23 de 1962.
Visto que resulta necesario reglamen

tar el ejercicio de las profesiones de Agri 
mensura, Arquitectura e Ingeniería, com 

-pletando con ello las disposiciones que 
sobre la materia fija la Ley N9 1143 que 
no satisface las exigencias presentes; y

—Con sider ando:
Que a los fines indicados las autori

dades provinciales oportunamente remi
tieron a la H. Legislatura el proyecto 
de ley tendiente a la reglamentación de 
'as referidas profesiones, el que no al
canzó a ser tratado durante el pasado 
período ordinario de sesiones;

Que ante tal circunstancia se hace ne
cesario dictar el principio ordenador y 
ético de tales profesiones, cuya ejercita 
ción estará a cargo directo de los orga
nismos naturales constituidos por los pro 
pios profesionales, quienes velarán por 
su fiel cumplimiento evitando se desna
turalice ese principio ético rector de la 
profesión;

Que. cabe señalar que el ejercicio de 
estas profesiones incide en el interés ge 
neral, por lo cual debe ampararse el de
recho del profesional en el ejercicio le
gítimo de su profesión, cuyo carácter ha 
adquirido mediante el sometimiento a 
una disciplina de estudio, debidamente 
reglada, culminada con el otorgamiento 
de un título o diploma ‘ que certifica su 
idoneidad en la materia:

Que la presente reglamentación cons
tituye un instrumento legal eficaz y que 
consulta los intereses profesionales en su 
contenido ético, sin soslayar el interés 
público en cuanto le garantiza la idónea 
actividad profesional;

Por ello,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
Decreta con Fuerza de Ley

Artículo l9 — El ejercicio y uso del 
título de las profesiones de Agrimensura, 
Arquitectura, Ingeniería y profesiones 
auxiliares, queda sujeto, en el territorio 
de la Provincia de Salta, a lo que pres
criba el presente decreto ley-y a las dis
posiciones reglamentarias que se dicten 
en lo sucesivo..

de Maestro Mayor de Obras, Cons
tructor de Obras, Topógrafo, ,Téc- 

v _ nico en Ferrocarriles, Caminos, Mi
nas, etc. -j

e) Poseer a la fecha de la promulga
ción del presente decreto ley, paten 
te. municipal vigente de constructor 
de 2? o 3  categoría, con determina 
ción de lugar de ejercicio.

*

f) Poseer, a la fecha del presente de 
creto-ley, inscripción én los regis 
tros del actual Consejo Profesional • 
de conformidad con lo dispuesto por
la Ley 1039 del 21 de Julio de 1949.

Art. 69 — El Consejo Profesional pó- 
drá acordar autorizaciones especiales, a 
título de excepción, para el ejercicio pro 
fesional sin llenar los requisitos estable 
cidos en el Art. 59 en los casos y con- ' 
diciones.-siguientes: •
a) A las personas que por sus conoci

mientos especiales hayan sido con 
tratadas por alguna autoridad pú
blica o universitaria o, por particu-, 
lares, para el desempeño de tareas 
no corrientes, las que deberán ejer 
cer sus actividades exclusivamente 
en lo indispensable para el cumpli
miento de sus contratos.

b) A las personas que al entrar en vi
gencia este decreto-leyl estuvieran' 
desempeñando en propiedad, funcio
nes, cargos o comisiones propias de 
las profesiones que este decreto-ley 
reglamente, solamente mientras per 
manezcan en el cargo y exclusiva
mente para el mismo.

c) A las personas que a juicio del Gon . • 
sejo Profesional, formulado en base
a pruebas o .antecedentes satisfacto
rios, puedan desempeñar en casos ex 
cepcionales y con carácter precario, 
alguna función técnica en sitios en 
qüe no haya o sean insuficientes los . 
profesionales en. ^condiciones legales. 
Las licencias serán acordadas por un 
período máximo de un año, renova
ble a juicio .del Consejo. Después 
de diez renovaciones consecutivas,: • 
estas personas tendrán derecho a . la’ 
licencia definitiva para ejecutar las 
tareas que se les autorizó.

Art. 79 — El alcance y las funciones 
a que- habilitan los títulos ennumerados 
serán los siguientes:
a) Para los ennumerados en los incisos 

a), b), c) y d) del artículo 59, los : 
que determinen las universidades o- ’

t entidades que los expedieron o reva 
lidaron o las autoridades que los re
conocieron o expedieron.

En casos de duda, resolverá el 
Consejo Profesional. ■ ■.

b) Para los enumerados en los incisos 
e) y f), las que determine el’ Conse 
jo Profesional en cada caso particu 
lar.

Art. 89 — En todos los casos, el ejer 
cicio profesional individual deberá con- 
sistii" única y exclusivamente en la eje
cución personal de los actos enunciados 
en el artículo 29, púdiendo el profesional 
emplear la colaboración de ayudantes, 
solamente en tareas que puedan ser ín
tegramente controladas por el mismo,
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Déí Ejercicio Profesional.’
Art. 29 — Se considera ejercicio pro

fesional de las profesiones aquí regla
mentadas, todo acto que suponga, requie 
ra o comprometa la aplicación de los co 
nocimientos" propios de personas con di
ploma de las profesiones a que se refiere 
este Decreto-Ley y especialmente si con 
sisten en:
a) . El ofrecimiento'o realización de ser

vicios y obras.
b) El desempeño de cargos, funciones, 

comisiones o empleos por designa- ' 
ción de autoridades públicas de cual 
quier jurisdicción, incluso nombra
mientos judiciales de oficio o a pro 
puesta de partes.

c) La emisión, evacuación, expedición, 
presentación de: laudos, . consultas,-

. estudios, consejos, informes, dictáme 
nes, compulsas, pericias, mensuras, 
tasaciones, escritos, cuentas, análisis, 
certificados, proyectos, etc., destina 
dos a autoridades públicas o a par
ticulares .

Art. 39 — El ejercicio de la docencia, 
en las materias .conexas con las profesio 
nales, que este Decreto-Ley reglamenta, 
se regirán exclusivamente por las leyes 
de la materia y sus reglamentos.

De las Condiciones Para 
el Ejercicio Profesional 

Art. 49 — Nadie podrá ejercer las pro
fesiones regidas por. el presente Decreto 
-Ley, sin haber inscripto previamente su 
título, en el correspondiente registro del 
Consejo Profesional creado por este De 
creto-Ley y tener la matrícula a que se 
refiere el Art. 199.

Art. 59 — Para ser inscriptos en los 
registros a que se refiere el artículo an
terior, se requiere poseer alguno de los 
siguientes títulos:
a) Diploma de Ingeniero, Arquitecto o 

Agrimensor, en cualquiera de sus ra 
mas, expedido por una universidad 
nacional, o que en adelante expidan 
esas universidades y que correspon. 
dan a nuevas profesiones conexas 
con las .regidas por el presente De 
creto-Ley, con tal que su otorga 
miento requiera estudios completos 
de la enseñanza media, previos a los 
de carácter universitarios y que és
tos acrediten conocimientos superio 
res en las respectivas disciplinas.

b) Diplomas de Ingeniero, Arquitecto 
o Agrimensor expedidos por Univer 
sidades extranjeras que hayan sido 
reconocidos o revalidados por una 
universidad nacional o por el Gobier 
no Nacional en virtud de tratados 
internacionales.

c) Diploma de Agrimensor otorgado 
por la Provincia de Salta, con ante
rioridad a la vigencia de la Ley 1143 
del 10 de Setiembre de 1923.

d) Diplomas no universitarios expedi
dos por institutos, escuelas o entida 
des nacionales, provinciales o parti
culares oficialmente reconocidos, que 
involucren la posesión de conoci
mientos técnicos conexos con los de 
las profesiones de Ingenieros, Arqui 
tectos o Agrimensores, como son los
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quedando expresamente prohibida la pres 
- tación d¿ la firma profesional.

j- 'Art. 9’ — El ejercicio profesional rea 
tizado por reparticiones públicas de cual 

. quier clase, empresas, sociedades o par
ticulares no- habilitados, solo podrá efec 

.¿úarse, bajo la dirección técnica inmedia 
ta de un profesional que haya llenado las 
condiciones, establecidas en el Art. 49 y 
en la especialidad y categoría correspon 
diente.

Art. 10. — Ninguna autoridad o re- 
-i partición pública podrá efectuar nombra 

mientos de profesionales que no hayan 
’ Á • cumplido previamente los requisitos del 
• y Art. 49, ni aceptar aún en carácter con 

" ? dicional; planos, documentos o informes 
relacionados con las profesiones regidas 
por este decreto-ley, que no esté firma 

< ■ do por persona que llene los requisitos 
del artículo 4°.

r ". ’ Art. 11. — Las disposiciones que an
teceden sobre el ejercicio profesional, de 

. ..cláíanse de orden público y nulo todo 
A 'convenio o pacto que las contravengan, 

así como los nombramientos para cargos, 
¿ empleos o comisiones, hechos por cual- 
" ' quier autoridad, en contraposición a aque 

lias disposiciones.
, De las Incompatibilidades
Art. 12. .— Los profesionales emplea

dos en reparticiones públicas tendrán, 
además de las incompatibilidades pro
pias‘e inherentes a. cada cargo, las si
guientes, en el ejercicio profesional: 
á) Es incompatible el desempeño de un 

cargo público con la ejecución, tra- 
;imitación, -dirección, etc., de trabajos 

•... ■ particulares que tengan relación di
recta con la repartición a que per- 
fenezca el profesional, o cualquier 

- • relación de la que, a. juicio del Con 
sejo Profesional pudiera derivar in
compatibilidad.

b.) Es igualmente incompatible el des- 
■ . .. empeño,de un cargo público con la
’ . _■ contratación yjo dirección de obras, 

asesoramiento, ejecución de proyec- 
’ 1 -' tos o cualquier otro trabajo profe- 

• sional encargado por cualquier po
de!' público.

A . c) Es también incompatible con el des 
. - empeño de funciones técnicas en or-

■; •- ganizaciones, empresas o para partí 
culares- que tengan a su cargo la 
prestación dé servicios públicos.

. . .Art. 13. — Es incompatible para cual
quier profesional, el ejercicio profesional 
simultáneo, destinado a particulares con

• intereses opuestos, sin el consentimiento 
expreso de los comitentes.

... . , Del Uso del1 Título
■ 'Art. 14. — Se considerará como uso 

' de- título, toda manifestación que permita
■ referir a una o más personas, la idea del 

ejercicio de alguna de las profesiones re- 
‘ gidas por el presente decreto—ley, tal 
/ como el empleo de términos como aca

demia, estudio, instituto, asesoría, cál
culo, proyectos, planos, mensuras-u otros 
similares, en avisos, leyendas, chapas, 
dibujos, carteles, membretes, emisiones 
Orales, radiofónicas, etc.

Art. 15. — El uso de título propio de 
los profesionales objeto del presente de

creto ley,- estará - sometido - a las reglas 
siguientes :
a) Sólo será permitido a las personas 

de existencia visible que lo posean. 
y que hayan cumplido los requisitos 
que éste decreto ley exije para su 
ejercicio.

b) ,En las asociaciones, sociedades o 
cualquier clase de agrupación de pro
fesionales entre sí o con otras perso
nas, corresponderá individualmente a 
cada uno de los profesionales y en 
la’S. denominaciones que adopten las 
mismas, no Se podrá hacer referen
cia a títulos profesionales si no lo

■ poseen la totalidad de sus compo
nentes y en la especialidad y catego
ría a que se haga referencia.

c) En todos los casos deberá determi
narse con precisión el título de' que 
se trata, excluyendo toda posibilidad 
de error o duda al respecto.

Art. 16. — A los fines del control de 
las disposiciones contenidas en los arts. 
'9 y 15, inciso b) los profesionales que 
se desempéñen en las entidades a que se 
refiere esas disposiciones deberán al so
licitar la correspondiente matrícula, o al 
tomar posesión de su cargo, formular de
claración jurada ante el Consejo Profe
sional llenando un cuestionario sobre 
sus funcionesxy los trabajos que se efec
tuarán bajo su dirección en la entidad a 
que pertenezcan, debiendo acompañar en 
su caso el respectivo contrato de trabajo. 
Penalidades por el Ejercicio Profesional

Ilegal
Art. 17. — El ejercicio profesional o 

el uso del título en violación a las dis
posiciones del presente decreto ley, su
frirán las siguientes penalidades:
a) Las personas que sin poseer título 

habilitante en las condiciones exigi
das por el presente decreto ley, ejer
cieran las profesiones por él regla
mentadas o hicieran uso del título 
sin poseerlo,. sufrirán pena de multa 
que podrá variar de cinco mil a 
veinte mil pesos, de acuerdo a la 
importancia de la transgresión, sin

- perjuicio de las acciones penales que 
correspondan.-

b) La persona responsable del ejerci
cio profesional ilegal efectuado por. 
personas jurídicas, sean éstas parti
culares o reparticiones públicas, 
una multa de cinco a veinte mil pe
sos moneda nacional.

c) El ejercicio profesional con título 
habilitante, pero sin llenar los requi
sitos de inscripción y matrícula, o 
en extralimitación de las atribucio
nes correspondientes al alcance de 
su título, serán penadas con multa 
de mil pesos, suma que será doblada 
en caso de reincidencia.

Art. 18. — Cualquier otra violación 
del presente decreto ley y demás regla
mentos que se dicten, será reprimida por 
el Consejo Profesional, el que podrá a- 
plicar las siguientes correcciones disci
plinarias:
a) Advertencia. . ’
b) -Amonestación privada, 
cj ’ Censura pública.
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d) Multas de 5.000 a 50.000 pesos mo
neda nacional.

e) Suspensión en el ejercicio’ profesio
nal hasta un año.

f) Cancelación, de la matrícula.
Las penas previstas en los puntos a), 
b) y c) sólo darán recurso de revo
catoria ante el mismo Consejo Pro
fesional. las previstas en los puntos
d),  e) y f) tendrán recurso de ape
lación ante el Juez Civil de turno..

■De la Matriculé Profesional1
Art. 19. — Créase la matrícula anual 

para cada una de las profesiones .regi
das por el presente decreto ley, siendo 
requisito indispensable para el ejercicio 
profesional, tener en vigencia la corres
pondiente matrícula, antes del l9 de E- 
nero de cada año.

Art. 20. — La inscripción anual en la 
matrícula de Agrimensores, Arquitectos 
é Ingenieros, se harán en el Consejo Pro
fesional mediante el pago de un derecho 
de $ 200.— Para la inscripción en la 
matrícula de profesionales auxiliares el 
derecho será de $ 50.—

Art. 21. — El profesional a quien se 
niegue la inscripción en la matrícula o 
aquél cuya matrícula hubiese sido can
celada tendrá recurso de apelación ante 
el Juzgado Civil de turno, el que deberá 
interponerse dentro del término de cinco 
días de notificada la resolución.

Del Arancel Profesional1
Art. 22. — El ejercicio de las profesio

nes que este decreto ley reglamenta, de
berá obligatoriamente efectuarse de a- 
cuerdo al arancel profesional que se ha
llen en vigencia en la oportunidad.

Art. 23. — Las disposiciones deT aran
cel serán de orden público y nulo todo 
pacto o convenio que las contravengan.

Art. 24. — Las infracciones a las 'dis
posiciones del artículo 22 serán penadas 
con multas impuestas al profesional, de 
hasta 200 0|0 del importe de los honora
rios que correspóndan al caso, sin per
juicio de las sanciones penales que pudie
ran corresponder.

Art. 25. — Las autoridades que deban 
fijar honorarios profesionales, lo harán 
siempre previo dictamen del Consejo 
Profesional, sobre la aplicación del aran
cel que corresponda al caso.

Art. 26. ■— De los honorarios que de 
acuerdo al arancel vigente correspondan 
a los profesionales intervinientes, se re
retendrá el 5 0|0 con destino a los re
cursos del Consejo Profesional. La‘per
cepción de este porcentaje se hará en 
la forma que determine la reglamenta
ción de la ley N9 3713|61 o, en su de
fecto, en la forma que establezca el 
Consejo Profesional.

Del Consejo Profesional
Art. 27. — Créase un organismo, per

sona jurídica de derecho público, que se 
denominará “Consejo Profesional de A- 
grimensores; Arquitectos, Ingenieros y 
Profesiones Afines", que tendrá las si
guientes atribuciones y deberes: 
l9) Vigilar el cumplimiento fiel del pre

sente 'decreto ley y demás disposcio- 
nes que se dictan reglamentando el 
ejercicio profesional -de la Agti-
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mensura, Arquitectura, Ingeniería y 
profesiones afines, ejercitando todos 
las- acciones administrativas, judicia
les’o de cualquier naturaleza que co
rrespondan a ese fin.

29) Someter a la' aprobación del P. E. 
las modificaciones de las leyes y de
cretos de la materia que se hiciesen 
necesarias, así como las reglamenta
ciones.

39) Dictar las instrucciones generales que 
exija el cumplimiento de este decre
to ley y demás disposiciones de la 
'materia.

49) Dictar el Código de Etica Profesio
nal.

59) Proponer al P.E. los aranceles pro
fesionales.

69) Llevar los registros profesionales 
establecidos en el art. 49.

79) Extender las matrículas profesionales 
estableciendo en cada caso el alcan
ce y límite del ejercicio profesional 
a que dá derecho la matrícula exten
dida.

89) Confeccionar los padrones profesio
nales en base a las matrículas vi
gentes de cada profesión, los que 

' serán comunicados anualmente a 
todas las autoridades o entidades 
públicas a ios efectos del cumpli
miento de los artículos 9’, 10’ y ll9 

~ de este decreto ley, asi como tam
bién las modificaciones sufridas por 
dichos padrones en el transcurso del 
año.

99) Aplicar las penalidades que establece 
el presente decreto ley y las que es
tablezcan los reglamentos, códigos 
de ética .profesional y demás dispo
siciones de la materia.

10) Acusar, querrellar y representar en 
juicio en los casos de los artículos 17 
inciso a) y b) v 18 inciso d), ej y 
f).

11) Dictaminar sobre los honorarios pro
fesionales que deban ser fijados por 
autoridades públicas.

12) Actuar como árbitros en materia de 
honorarios en casos de distinta in
terpretación de los aranceles, y en 
casos de incompatibildad.

'13) Dictaminar sobre los asuntos some- 
. tidos a su consideración dentro del 

plano máximo de un mes, salvo ca
so de fuerza mayor debidamente jus
tificado.

14) Administrar los fondos creados por 
los artículos 17 inciso a), b) y c), 
18, inciso d), 20, 24 y 26 de este de
creto ley y designar el personal que 
requiera el ejercicio de sus funciones

15) Convocar la asamblea anual de pro
fesionales, a cuya consideración so
meterá la memoria anual y el pro
yecto de presupuesto y previsiones 
para el ejercicio siguiente y que de
berá elegir los reemplazantes de los 
miembros que terminan sus manda
to.

16) Mantener a disposición de los inte
resados, un libro de denuncias so
bre transgresiones o incumplimien
tos de las reglamentaciones profe

sionales.

Constitución del' Constejo
Art. 28. —• El Consejo Profesional se 

constituirá de la siguiente forma: 
l9) Estará integrado por ocho miembros 

seis de categoría univertsitaria y dos 
de profesiones técnicas no univer
sitarias.— Entre los dé categoría uni
versitaria, deberá haber una, por lo 
menos, con título de cada una de 
las ramas: Agrimensura, Arquitec
tura é Ingeniería.
Entre los segundos deberá haber u- 
n o de la profesión con mayor núme
ro de inscriptos y uno de cualquiera 
de las demás profesiones no univer
sitarias.

29) Sus miembros titulares e igual nú
mero de suplentes, serán elegidos 
por voto secreto y obligatorio de los 
profesionales inscriptos en los pa
drones de su categoría, en la “Asam
blea Anual” que se realizará el día 
l9 de diciembre.

3°) La duración de sus mandatos se
rá de dos años, pudiendo ser reelec
to.— La renovación se producirán 
cada año en la mitad de los repre
sentantes de cada categoría.

49) Sólo podrán ser miembros los pro
fesionales matriculados de conformi
dad al art. 49, que tengan una anti
güedad no menor de tres años en el 
ejercicio de su profesión y una de 
residencia inmediata en la Provincia.

59) El cargo de miembro del Conseje 
tiene el carácter de cargo pública y 
su desempeño será ad—honorem.

Del Funcionamiento del Consejo Profe
sional.

Art. 29. — El Consejo elegirá de entre 
sus miembros universitarios un presi
dente, un secretario, un tesorero y sus 
respectivos suplentes.— El Presidente 

será el representantes legal del cuerpo 
y tiene amplias facultades para ejercer 
dicha personería y le corresponde espe
cialmente :
l9) Presidir las reuniones del Consejo 

y la Asamblea Anual, teniendo do
ble voto en caso de empate.

29) Representa al. Consejo en sus relacio
nes con los poderes públicos, institu
ciones de toda clasfe y con terceras 
personas.

39) Firmar con el Secretario la corres
pondencia y demás documentos re
lacionados con el' Consejo y con el 

• Tesorero los cheques y demás do
cumentos de Tesorería.

49) Suscribir con el Secretario las actas 
de las reuniones del Consejo y de 
la Asamblea.

Art. 30. — El Consejo se reunirá obli
gatoriamente por lo menos una vez cada 
quincena sin perjuicio de las reuní,ones 
extraordinarias a que convoque el Pre
sidente cuando lo crea necesario.

Art. 31. — El Consejo sesionará con 
la presencia de la'mitad por lo menos 
de sus miembros universitarios y las 

resoluciones se tomarán por simple ma
yoría, salvo cuando se trate de aplicar 
las correcciones disciplinarias de los 
incisos c) y f) del art. 189, para lo cual 
se necesitará las 2|3 del total de los 

miembros con derecho a-voto.
Art. 32. — Los representantes de la 
categoría ténciso auxiliar, no podrán 

participar ni en la discución ni en la. vo
tación de los asuntos de interés exclu
sivo de los profesionales universitarios 
y sin interés para las profesiones auxi-. 
liares.- ’ ■

Art. 33. — Antes de aplicar cualquiera 
de las penalidades previstas en el pre
sente decreto ley, el Consejo mandará •. 
instruir un sumario con audiencia de • 
'parte. '

Art. 34. — Resuelta la medida disci- . '? ’ 
plinaria será comunicada al sancionado ;. • ‘ 
quien podrá interponer los recursos es- \ 
tablecidos en el art. 189, dentro dedos 
cinco días siguientes al de la notifica- 
ción. • •

Art. 35. — La multa impuesta por el 
Consejo tendrá tituló ejecutivo, vencidos 
treinta días de la fecha por la resolución •- ’■ 
que causara ejecutoria y dará derecho 
'al cobro por vía de apremio, el que se 
hará por intermedio de la Dirección de . 
Rentas de la Provincia, quién tendrá de
recho a retener el diez por ciento ’del 
importe percibido, con destino a Rentas •’ 
Generales de la "Provincia. -

Art. 36. — El Consejo remitirá los pa
drones profesionales a las autoridades co
rrespondientes en la primera quincena del 
mes de enero de cada año.

Disposiciones Transitorias.
Art. 37. — El actual Consejo Profesio

nal de Agrimensores,, Arquitectos e 
Ingenieros, procederá dentro de los 

treinta días posteriores a la. promulga
ción de este decreto ley a abrir los re
gistros y matrículas a que se refiere el 
art. 49 de este decreto ley, llamando 
por un plazo de treinta días a la ins
cripción de los profesionales compren
didos en el mismo.

El pago de la matrícula la harán los 
profesionales medinte boleta de depósito 
en el Banco Provincial de ‘Salta, a la 
orden del Consejo Profesional de Agri
mensores, • Arquitectos e Ingenieros y*  
Profesiones Afines.

Art. 38. — Finalizado ese plazo, el' . 
Consejo Profesional, confeccionará el 
padrón de profesionales agrupados por 
especialidades y llamará a eleccciones • 
dentro de los 30 días subsiguientes para 
la constitución del Consejo Profesional 
de acuerdo al presente decreto ley.

Art. 39. — A los efectos de la renová- ' - 
ción establecida en el inciso 3 del art. 
28, la primera elección de miembros del ' ’ 
Consejo se hará por cuatro miembros 
con mandato de dos añosr y por cuatro 
con mandato de un año.

Art 40. — Dentro de los diez días de ■ 
verificadas las elecciones, el actual Con
sejo Profesional, posesionará a los miem
bros electos transfiriéndoles en este ac
to su mandato, así como los documentos 
bienes en su poder, con la intervención 
del Escribano de Gobierno.

Art. 41. —• Derógase la Ley número 
1143, y demás disposiciones legales que' 
se opongan al presente decreto ley. .

Art. 42. — Remítase el presente decre- • 
to ley a consideración del Ministerio del
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Interior, á cuyo efecto se elevará la co- 
'rrespondiente nota de estilo.

.} ’Art. .43. — .Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí- 

’vese;.
’ ESCOBAR CELLO

■ _ Juan José* * Esteban

-M? 10483 EDICTO DE PETICION DE MENSURA 
Señor Juez de Minas: Agustín Pérez Alsina por 

laucar S.A. en expíe. 3638—-L, mina Fernando a 
digo: Que habiendo satisfecho las exigencias 

•dé la labor legal, consistente en la limpieza y des. 
-tape- del manto ferrífero y puestas de manifiesto 

.aina_-dirección NNE, una inclinación de 62? a E. S.
*- JS. y una potencia do 6 metros del criadero descu

bierto, viene a solicitar en término la mensuia y
• ceirarcación de dos pertenencias que se designan 

con los nombres Fernando 1 y Fernando "2, tenici do 
en cuenta la inclinación del criadero que es de 0^9 
respecto de la vertical, afectaran de acuerdo al plann

.que-.se acompaña, las formas, rumbos y medidas si
guientes: Pertenencia Fernando I.— Afecta una for 
nía rectangular con los lados de longitud orientados

• ¿NE^-AO y los de latitud S.E.—NÍQ.— Para su
mensura se parte* de la labor legal, desde donde se 
mide 70 mts. con un azimut de 207907’30“ hasta 
el punto de partida PP.— Desde allí co?i un azimut 

.-de 297907’30“ se miden 230 mts. hasta el vértice 
A.; desdo allí con un azimut de 27907’30“ se mi. 
¿e 600 mts. hasta el vértice B; desde allí con un

* . azimut de 117907’30“ se miden 550 mts. hasta el 
vórtice C; desde allí, con un azimut de 207907’30“ 

"ré miden .600 mts. hasta el vértice D y finalmente 
.desde* allí, cón_ un. azimut de 397907’30“ se miden 
-BSO ints’. hasta el punto de partida PP.— Esta per
tenencia encierra una superficie de 330.000 metros 
cuadrados, colinda al NE con la pertenencia Fernán, 
do 2t al NO con la Mina Mal Paso propiedad de 

■ Leicar S.A. y ál S.Ó. con la Mina El Cardón pro 
.piedad de Leicar S.A.— .Pertenencia Fernando 2: 

/ - 'Afecta una forma rectangular y para su mensura se 
parte del vértice B desde donde con un azimut de

’ - - 27907’30“ se miden 600 mts. hasta el vértice E, 
desde allí con un azimut de 117907’30“ se miden 
550 mts. hasta el vértice F; desde allí con azimut

•- ‘ :do 2079.07’30“' se miden 600 mts. hasta el vértice 
C y finalmente desdo C con un azimut de 297907’30“ 
¿o miden. 550 mts. hasta el vértice B.— lista portc-

' _ ncncia encierra una superficie de 380.000 metros 
. cuadrados y colinda al C.O. con la pertencia Fer

nando I.— La mina Fernando es de propiedad de 
Leicar S.A;.— Será Justicia.— Agustín Pérez Al. 
sina.—Recibido en ‘ Juzgado da Mina, hoy diecinueve 
ae julio de 1961 siendo horas doce y a Despacho, 
confirma- de letrado.— J G. Arias Almagro.— Sal- 

■ta, febrero 6 de 1962.— Y VISTO: Lo solicitado 
e informado por la Dirección de Minas referente a 
la petición de mensura de la mina “Fernando” do 
dos pertenencias para la explotación de hierro, en

- el Dpto. de General Güeines, publíquese el escrito de 
-.18.-7 y este auto en el Boletín Oficial en la forma 

y ‘término que señala el art. 119 del Código de Mi.
* . noria, llamando por quince días (art. 235 dol Cód. 

citado) a quienes se consideren con derecho a de- 
jlycir oposición.— Fíjase en la suma de Cuarenta 
ipil .pesos moneda nacional (m|n. 40.000) el capital 
cue "el descubridor deberá invertir en la. mina en 
urínas, maquinarias y obras directamente conducen, 
tes al beneficio o explotación de la misma, dentro 
del término de cuatro años, a contar desde la fecha 
.(art. 69- de la Ley 10.273).— Coloqúese aviso de 

* citación en el portal do la Secretaría y notifíquesc 
al propietario del suelo denunciado. Notifíquese y 

’ repóngase.-^-

• . / -Es copia: 5*
- ' ’ - E. ANTONIO DURAN
: * JEFE DE DESPACHO

Subsecretario de Obras Públicas

■. - E DI C T OS DE MINAS:

' Salta, .1 de Marzo, de 1962

Lo que se hace saber a sus 'efectos^—
SALTA, 9 de febrero de 1962.—

ARTURO ESPECHE FUNES
Escribano—Secretario

i ‘ e) 1—14 y 23—3—62

N9 10457 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
EXPLORACION Y CATEO DE MINERALES DE PEI. 
MERA Y SEGUNDA*  CATEGORIA EN UNA ZONA 
DE DOS MIL HECTAREAS' UBICADA EN EL DE. 
PABTAMETO-.DE LOS ANDES DE ESTA PBOVIN- 

. CIA PRESENTADA POR EL SEÍTOB ALBERTO J.
HARBISON EN EXPEDIENTE NUMERO 3908—H 
EL DIA VEINTITRES DE AGOSTO DE 1961 A HO
RAS ONCE.— La Autoridad Minera Provincial no
tifica a los que se consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino do ley.— La zona peticionada se describe en 
Ir. siguiente forma: se toma como punto do refe. 
^encia (P.R.) el esquinero Noroeste de la mina “San 
ta Elvira” y se miden.4.900 metros al Sud y 6407,40 
metros al Este para llegar al punto de partida (PP) 
desde el cual se miden 3703,70 metros al Esto, 
5400 metros al Sud, 3703,70 metros al Oeste y por 
último 5.400 metros al Norte para llegar nuevamen
te al punto de partida y cerrar la superficie do 
2000 hectáreas solicitadas. Inscripta gráficamente la 
zona solicitada para cateo en el presente expediento, 
se superpone en aproximadamente 600 hectáreas a 
los cáteos expedientes 3519—T—60, 3100—M—59 y 
3110—B- -59, resultando una superficie Ubre apro. 
«imada do 1400 hectáreas.— A lo que so proveyó.— 
Salto-, diciembre 14 de 1961.— Regístrese, públíquc- 
se en ol Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en bs 
puestas de la Secretaría, de conformidad con lo 
establecido por el art. 25 del Código de Minería — 
Notifíquesc, repóngase y resérvese hasta su oportu
nidad.— Luis Chagra Juoz de Minas de la Provim 
cia de Salta.—

Lo que se hace saber a sus efectos.—
SALTA, diciembre 19 de 1961.—

ABTURO ESPECHE FUNES
Escribano—Secretario

e) 26—2 oí 14—3—62

N9 10417 —' Manifestación de descu
brimiento de mi yacimiento de Caolín, 
Mina denominada “Rigel”, ubicada en 
el Departamento de los Andes de esta 
Provincia, presentada por el señor Ma
rio De Nigris en expediente número 
3900—D el día veintiuno de Agosto de 
1961, a horas once y quince minutos.— 
La Autoridad Minera- Provincial notifica 
a los que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma y 
dentro del término de Ley.— La zona 
peticionada se describe en la siguiente 
forma: Se tomará como 'punto de Re
ferencia la estaca del kilómetro 10, co
locada por Vialidad de la Nación en el 
camino que va de San Antonio de los 
Cobres (Ruta Nacional N9 40), que co
rre paralelamente al Río San Antonio y 
figura en la plancheta “Salta”, dél Ins
tituto Geográfico Militar, empezándose 
a contar los kilómetros desde el edificio 
que allí tiene Vialidad; desde allí se me
dirán 6.380 metros con azimut 749 10’ 
con lo que' se llega al punto de Mani
festación de Descubrimiento.— Inscripta 
gráficamente la presente manifestación 
de descubrimiento, resulta ubicada den
tro del cateo Expte. 3288—N—59, pro
piedad del solicitante.— En un radio de 
10 kilómetros se encuentran registradas 
otras minas, tratándose de un descubri
miento de “Depósito conocido”;— A lo 
que se proveyó.— Salta, Diciembre 15 
de 1961'.— Regístrese en el Registro de 

'Minas',(Aít. 118 del Código de Minería), 
publíquese edictos en él Boletín Oficial 
por tres veces en el término de quince 
días y fíjese cartel aviso en el portal de 
la Secretaría (Art. 119 del Cód. cit.), 
llamando por sesenta días (Art. 131 del 
Cód. cit.), a quienes se consideren con 
derecho a deducir oposiciones.— Fíjase 
en la suma de .Diez Mil Pesos -Moneda 
Slacional (m$n. 10.000} el capital que el 
descubridor deberá invertir en la mina, 
en usinas, maquinarias y obras directa
mente conducentes al beneficio o explo
tación de la misma, dentro del término 
de cuatro (4) años a contar de la fecha 
(Art. 69 — Ley 10.273).— Notifíquese 
al señor Fiscal de Gobierno y estése el 
peticionante a lo establecido por el Art. 
14 de la Ley 10.273 de reforma del Có
digo de Minería.— Notifíquese.— Luis 
Chagra, Juez de Minas de la Provincia 
de Salta.— Lo que se hace saber a sus 
efectos.

Salta,' Diciembre 22 de 1961.
Arturo Espeche Funes

Escribano-Secretario
e) 19—2—1 y 14—3—62.

N9 10418 — Manifestación de descu
brimiento de un. yacimiento de Caolín, 
Mina denominada “Perseus”, ubicada en 
el Departamento de los Andes de esta 
provincia, presentada por el señor Mario 
De Nigris en expediente número 3898— 
D el día veintiuno de Agosto de 1961 a 
horas once y quince minutos.— La Au
toridad Minera Provincial notifica a los 
que se consideren con algún derecho pa
ra que lo hagan valer en forma y den
tro del término de ley.— La zona pe
ticionada se describe en la” siguiente fer
ina: Se tomará como punto de Referen
cia la estaca del kilómetro 10, colocada 
por Vialidad de la Nación, en el camino 
que va de San Antonio de los Cobres 
(Ruta Nacional N9 40), que corre para- 

‘ lelamente al Río San Antonio y figura 
en la plancheta '“Salta” del Instituto 
Geográfico Militar, empezándose a con
tar los kilómetros desde el edificio que 
allí tiene Vialidad: desde allí se medi
rán 6.930 metros con azimut 1389 con lo 
que se llega al punto de Manifestación 
de Descubrimiento.— Inscripta gráfica
mente la presente manifestación de des
cubrimiento, resulta ubicada dentro del 
cateó Expte. 3288—N—59, propiedad del 
solicitante.— En un radio de 10 kilóme 
tros se encuentran registradas otras mi
nas, tratándose de un descubrimiento de 
“depósito conocido”.—' A lo que se pro
veyó.— Salta, diciembre 18 de 1961.— 
Regístrese en el Registro de Minas (Art.
118 del Código de Minería), publíquese 
edictos en el Boletín .Oficial por tres ve
ces en el término de quince días y fíjese 
aviso en el portar de la Secretaría (Art.
119 del Cód. cit.), llamando por sesenta 
días (Art. 131 del Cód. cit.), a quienes 
se consideren con derecho a deducir opo
siciones.— Fíjase en la suma de Diez 
Mil Pesos Moneda Nacional (m$n. 
10.000), el capital que el descubridor 
deberá invertir en la mina, en usinas( 
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maquinarias y obras directamente condu 
centes al beneficio o. explotación de la 
misma, dentro del término de cuatro (4) 
años a contar desde la fecha (Art. 69 — 
Ley 10.273).— Notifíquese al señor Fis
cal de Gobierno y estése el peticionante 
a lo establecido por el Art. 14 de la 'Ley 
10.273 de reforma del Código de Mine
ría.— Notifíquese.:— Luis Chagra, Juez 
■de Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Diciembre 26 de 1961.

Arturo Espeche Funes
Escribano-Secretario

e) 19—2—1 y 14—3—62.

■Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Diciembre 22 de 1961.

Arturo Espeche Funes 
Escribano-Secretario

e) 19—2—1 y 14—3—62.

N9 10423 — Manifestación de descu
brimiento de un yacimiento de Caolín, 
Mina denominada “Orión”, ubicada en 
el Departamento de los Andes, presen
tada por el señor Mario De Nigris en 
expediente número 3899—D el día vein
tiuno de Agosto de 1961 a horas once 
y quince minutos.— La Autoridad Mi
nera Provincial notifica a los que se con
sideren con algún derecho para que lo 
hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se 
describe en la siguiente- forma: Se to
mará como punto de referencia la esta
ca del kilómetro 10, colocada por Viali
dad de la Nación en el camino que va. 
de San Antonio de los Cobres (Ruta Na
cional Ni9 40), que corre paralelamente 
al Río San Antonio y.figura en la plan
cheta “Salta”, del Instituto Geográfico 
Militar, empezándose a contar los kiló
metros desde el edificio que allí tiene 
Vialidad; desde allí se medirán 7.050 
metros con azimut 1159 30’ con lo que 
se llega al punto de Manifestación de 
Descubrimiento.— Inscripta gráficamen 
te la presente manifestación de descu
brimiento, resulta libre de otros pedi
mentos mineros.— En un radio de 10 
kilómetros se encuentran registradas o- 
tras minas, tratándose por lo tanto de 
un descubrimiento de “depósito conoci
do’’.— A lo que se proveyó.— Salta, 
diciembre 15 de 1961.— Regístrese en 
el Registro de Minas (Art. 118 del Có
digo de Minería), publíquese edictos en 
el Boletín Oficial por tres veces en el 
término de quince días y fíjese cartel 
aviso en el portal de Secretaría (Art. 119 
del Cód. cit.), llamando por sesenta días 
(Art. 131 del Cód. cit.), a quienes se 
consideren con derecho á deducir oposi
ciones.— Fíjase en la suma de Diez Mil 
Pesos Moneda Nacional (m$n. 10.000) 
el capital que el descubridor deberá in
vertir en la mina en usinas, maquinarias 
y obras directamente conducentes al be
neficio o explotación de la misma, den
tro del término de cuatro (4) años a con
tar desde Ja fech'a (Art. 6 — Ley 10.273). 
Notifíquese al señor Fiscal de Gobierna 
y estése el peticionante a lo establecido 
por el Art. 14 de la Ley N9 10.273 de 
reforma del Código de Minería.— Noti
fíquese.— Luis Chagra, Juez de Minas 
de la Provincia de Salta.— Lo que se 
hace saber a sus efectos.

Salta, Diciembre 22 de 1961.
Arturo Espeche Funes

• Escribano-Secretario
e) 19—2—1 y 14—3—62.

N9 10424 — Manifestación de descu
brimiento de un yacimiento de Caolín, 
Mina denominada “Alnilám”, ubicada en 
el Departamento de los Andes, presen
tada por el señor Mario De Nigris, en 

expediente número 3901—D el día vein
tiuno de Agosto de 1961 a horas once y 
quince minutos.— La Autoridad Minera- 
Provincial notifica a los que se conside-'- 
ren con algún derecho para que lo ha- • 
gan valer en forma y dentro del término 
de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: Se tomará co
mo punto de referencia la estaca del ki
lómetro 10, colocada por Vialidad de la’ 
Nación en el camino que va de 'San An- ■. 
tonio. de los Cobres (Ruta Nacional N9. .i-, 
40), que corre paralelamente al Río San ,'q . 
Antonio y figura en la plancheta "Salta” 
del Instituto Geográfico - Militar empe- 
zándose a contar los kilómetros desde el i • 
edificio que allí tiene Vialidad; desde 
allí se medirán 6.050 metros con azimut ■ . 
1279 40’ con lo que se llega al punto de . ' 
manifestación de descubrimiento.— .Ins
cripta gráficamente la presenté manifes
tación de descubrimiento, resulta ubicar 
da dentro del cateo expediente • Ni9 3288 . 
—N—59, propiedad del solicitanté.— En 
un radio de 10 kilómetros se encuentran 
registradas otras minas, tratándose' de 
un descubrimiento de “depósito conocí- . 
do”.— A lo que se proveyó.— Salta, di
ciembre 18 de 1961.— Regístrese-en-el 
Registro de Minas (Art. 118 del Código 
de Min.), publíquese edictos en él Bólé.- 
tín Oficial por tres veces, en el: término 
•de quince días y fíjese cartel aviso-.en 
el portal de la .Secretaría (Art. 119’del 
Cód. de Min.), llamando por sesenta día¿ 
(Art. 131 del cit. Cód.), a quienes se . 
consideren con derecho a deducir oposi
ciones.— Fíjase en la suma de Diez Mil 
Pesos Moneda Nacional (m$n 10.000). el * 
capital que el descubridor deberá, inver
tir en la mina en usinas, maquinarias y 
obras directamente conducentes al bene
ficio o explotación de la misma, dentro • • 
del término de cuatro (4) años a contar 
desde la fecha (Art. 69 de la Ley 10.273). 
Notifíquese al señor Fiscal de Gobiérne • 
y estése el peticionante a lo establecido' y 
por el Art. 14 de la Ley 10.273 'de re
forma del Cód. de Minería.— Notifique- ' ■ 
se.— Luis Chagra, Juez de Minas de la ' ' 
Provincia de Salta.

N9 10419 — Manifestación de descu
brimiento de un yacimiento de Caolín, 
Mina denominada “Betelgeux”, ubicada 
en el Departamento de los Andes, pre
sentada por el señor Mario De Nigris en 
expediente número 3903—D el día vein
tiuno de Agosto de 1961 a horas once 
y quince minutos.— La Autoridad Mi
nera Provincial notifica a los que se con 
sideren con algún derecho para que-lo 
hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se 
describe en la siguiente forma: Se toma
rá como punto de Referencia la estaca 
del kilómetro 10, colocada por Vialidad 
de la Nación y en el camino qué va de 
San Antonio de los Cobres (Ruta Na
cional N9 40), que corre paralelamente 
al Río San Antonio y figura en la plan
cheta “Salta’’, del Instituto Geográfico 

-Militar, empezándose a contar los kiló
metros desde el edificio que. allí tiene 
Vialidad: desde allí se medirán 7.450 
metros con azimut 1139 30’ con lo que 
se llega al punto de Manifestación de 
Descubrimiento.— Inscripta gráficamen 
le la presente manifestación de descubri
miento, resulta libre de otros pedimen
tos mineros.— En un radio de 10 kiló
metros se encuentran registradas otras 
minas, tratándose de un descubrimiento 
de “Depósito conocido’’.— A lo que se 
proveyó.— Salta, diciembre 18 de 1961. 
Regístrese en el Registro de Minas (Art.
118 del Código de Minería), publíquese 
edictos en el Boletín Oficial por tres ve
ces en el término de quince días y fíjese 
aviso en el portal de la Secretaría (Art.
119 del Cód. cit.), llamando por sesenta 
días (Art. 131 del cit. Cód.), a quienes 
se consideren con derecho a deducir opo 
siciones.— Fíjase en la suma de Diez 
Mil Pesos Moneda Nacional (m$n. 
10.000) el capital que el descubridor de
berá invertir en la mina, en usinas, ma
quinarias y obras directamente condu
cente al beneficio o explotación de la 
misma, dentro del término de cuatro (4) 
años a contar desde la fecha (Art. 6’ — 
Ley 10.273).— Notifíquese al señor Fis
cal de Gobierno y estése el peticionante 
a lo establecido por el Art. 14 de la Ley 
10.273 de reforma del Código de Mine-

• ría.— Notifíquese.— Luis Chagra, juez 
de Minas de' la Provincia de Salta.— 

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Diciembre 26 de 1961.

Arturo Espeche Funes .
Escribano-Secretario

e) 19—2—1 y 14—3—62-.

LICITACIONES PUBLICAS:

N? 10467 — DIRECCION GENERAL DE FABRI
CACIONES MILITARES ' .

, DEPARTAMENTO ABASTECIMIENTO . ’
División Compras

Arda. Cabildo 65—Buenos. Aires
Llámase a licitación pública N1? 47|62 para el día 

15 de marzo de 1962 a las.lp,45 por la provisión 
de repuestos para motor Ingersoll Rand con destino 
al Establecimiento Azuirero Salta.—

Por Pliego de Condiciones dirigirse a esta Diroc. 
clón General (División Compras) Avda. ^Cabildo 65 
Buenos Aires.—

EL DIRECTOR GENERAL . 
ROQUE E. LASO -

Ing: Civil
A|C. Depto. Abastecimiento - ‘

~e) .28—2 al 2—3—62
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Íí9 10466 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS
PISCALES

ADMINISTRACION DEL NORTE
• , LICITACION PUBLICA YS. N*  617|G2 

Lláiiiase a Licitación Pública YS. No 617|62, liara 
ul TRANSPORTE DE PERSONAL DESDE AGUARAY 
HASTA OBRADOR OAMPO DURAN Y DESDE A- 
GUÁRAY A TARTAGAL, con apertura en la Admi. 
nistración de Y.P.F. del Norte, Campamento Ves- 
pucio, el día 13‘ de marzo de 1962, a las nueve horas.

- N9 10434 — El Sr. Juez de Quinta 
Nominación, .cita y emplaza por treinta 

- Pliegos y consultas en la Administración del Ñor*  
te (Compras en Plaza) y Representación Legal 

-YPF, .Deán Funes 8r Salta.-—
ADMINISTRADOR YACIMIENTO NORTE

e) 28—2 al 8—3—62

- Ni- 10400' — SECRETARIA DE GUERRA — 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

ESTABLECIMIENTO AZUPREHO SALTA 
Caseros 527 — Salta

LICITACION PUBLICA N? 4|62.

. -Llámase a licitación pública número 4 para el día 
• doce de marzo de 1962 a horas 18, para efectuar 

el' transporto automotor de 1.800 • toneladas mensua
les de azufre refinado a granel, en los siguientes 
-tramos y por camino do montaña:

a) Desde el YACIMIENTO LOS ANDES (La Ca. 
sualidad), Dpto. Los Andes hasta la ciudad de 
SALTA, sobre un recorrido de 487 Kilómetros.

b) Desde CATEE, Dpto. Los Andes hasta la eiu„ 
-dad de SALTA, sobre un recorrido de 418 
Kilómetros.

Por pliegos de bases y demás condiciones, dirigir
se al Servicio Abastecimiento del Establecimiento 
citado precedentemente, o bien a la Dirección Ge
neral de Fabricaciones Militares, Cabildo 65, Bue. 
nos-Aires — Valor del .pliego $ 5,—ni[n. que podrá 
remitirse en timbres postales.

e) 15—2 al 1—3—62

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

Ns 10481 — EDICTO SUCESORIO —

Él Dr. ERNESTO SAMAN, Juez do Ira. Instan- 
cia en lo Civil y Comercial de Ira. Nominación, cita 
y emplaza por treinta días a herederos, acreedores 
y legatarios de don: “JOSE BENIGNO PEREYRA”.

RODOLFO JOSE UBTUEEY
Secretario 

ESTUDIO OVEJERO PAZ '
Zuviria 342 — T.A.

‘ e) 1—3 al 13—4—62

N? 10485 — SUCESORIO.— El Señor Juez de 
Primera Instancia y Sesuda Nominación Civil y Co
mercial, cita y emplaza por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de dona FANNY MAR
TINEZ DE VELARDE, bajo apercibimiento de ley.

SALTA, Febrero 19 de 1962.—
‘ ANIBAL URRIBARRI

Escribano—Secretario
e) 1—3 al. 13—4—62

N9 10438 —■ EDICTOS: El Dr. José 
Armando Catalano, Juez de Primera Ins 
tancia- y Tercera Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de don Luis Mamaní, para 
que en el término de treinta días corar 
parezcan a hacer valer sus derechos.— 
Secretaría, Febrero l9 de 1962.

Dr; Millón Echeníque! Azurduy 
Secretario

e) 22|2 al 6-4—62.

Salta,-1 de Marzo de 1962

días a los herederos y acreedores de. Jo
sé Onofre Pérez, a fin de que hagan va
ler sus derechos.

Salta, Febrero 12 de- 1962.
Martín Adolfo Diez 

Secretario
22|2 al 6—4—62.

. N9 10435 — El Sr. Juez de Quinta No
minación, cita y femplaza por treinta días 
.a herederos y acreedores de Felisa Sa
ravia Vda. de Saravia, a fin de que ha
gan valer sus derechos.

Salta, Febrero 12 de 1962,
Martín Adolfo Diez

Secretario
22)2 al 6—4—62.

Ni 10397 — RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez 
en lo O. y C. de Ira. Inst. 4ta. Nom., cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores de. 
Felipe Humad López o Felipe Lópoz, a fin do que 
hagan valor sus derechos.

SALTA, 9 de febrero de 1962.
Dr. MANUEL MOGBO MORENO

Secretario
e) 14—2 al 30—3—62

N 10378 — EDICTO SUCESORIO —
El Doctor Ernesto Zaman, Juez de Primera Ins

tancia Primera’ Nominación C. y C., cita y emplaza 
por el término de treinta días a los herederos y 
acreedores de Dn. FRANCISCO CHICA ó CHICA 
RICO, para que hagan valer sus derechos en' el ex
pediente sucesorio n? 41.520, habilitándose la feria 
al solo fin de la publicación en el Boletín Oficial 
y Foro Saltoño.

SALTA, 18 de Diciembre de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY

. Abogado
Secretario del Juzgado de Ira. Nominación

e) 12—2 al 28—3—62

N? 10377 — El Dr. ANTONIO J. GOMEZ AU- 
GIER, Juez en lo Civil y Comercial de Primera Ins
tancia, Quinta Nominación de la Provincia de Salta 
Capital, cita y emplaza por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de don HUGO VIC
TOR FLORES. Habilítase la Feria del mes de Enero 
próximo a los efectos de su publicación.

SALTA, 26 do Diciembre do 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ

Secretario
©) 12—2 al 28—3—62

10364 — SUCESORIO: El Juez de 4ta. No
minación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
TREINTA DIAS a herederos y acreedores de AN
TONIO RODARO.

SAZ TA, Diciembre 7 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ

Secretario
e) 9 —2 al 27—3—62

N9 10355 — EDICTO: Adolfo D. To- 
rino, Juez del Juzgado de 1" Instancia 
39 Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza a herederos y acreedores 
de la Sucesión de Amabilia Basualdo de 
Gómez, por el término de- 30 días.

Salta, Diciembre 29 de 1961.
Agustín Escalada Yriondo

Secretario
e) 8|2 al 26|3|62.

N(*  10322 — SUCESORIO: El Señor Juez de 1?. 
Instancia y. Quinta Nominación -en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a herederos 
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y- acreedores de DOMINGO SALVADOR BIASUTTI. 
Habilítase la feria del raes de enero. Salta, 27 de 
(la diciembre de 1961.’

Dr. MANUEL MOGBO MORENO
Secretario

e) 30—1 al 15—3—62

Ne 10288 — SUCESORIO: El Señor Juez de 5?. 
Nominación O. y C. cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de JUAN MOSTOWY. 
Queda habilitada la feria. Salta, Diciembre 29 de 1961.

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario

e) 19—1 al 2—3—62

N’.1 10237 — SUCESORIO: El doctor Antonio 
Jpsó Gómez Augier, Juez de 5“. Nominación O. y C. 
cita y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
deres de Maximio Juárez y Leonarda González de 
Juárez. Queda habilitada la feria. Salta, Diciembre 

27 de 1961.
Dr. MANUEL MOGBO MORENO 

Secretario.
e) 19—1 al 2—3—6-

N'í 10286 — SUCESORIO: El Señor Juez de 5?. . 
Nominación C. y C. cita y empieza por treinta días 
a herederos y acreedores de JOSE MARTINEZ SO
SA. Queda habilitada la feria. Salta, Diciembre 29 
de 1961.

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario ’

e) 19—1 . al 2—3—62

Nv 10285 — SUCESORIO: El Señor Juez de 5?. 
Nominación O. y C. cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Maximino Juárez. Que
da habilitada la feria. Salta, Diciembre 29 de 1961.

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario

e) 19—1 ai 2—3—62

N« 10284 — SUCESORIO: El Señor Juez de 5?. 
Nominación en lo O., y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JUAN DE DIOS 
MARTINEZ. Queda habilitada la feria. Salta, Di
ciembre 26 de 1961.

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario

e) 19—1 al 2—3—62

REMATES JUDICIALES

N" 10490 — Por JULIO CESAR HERRERA — 
JUDICIAL DERECHOS Y ACCIONES SOBRE UN 

INMUEBLE — SIN BASE
El 28 de Marzo de 1962, a las 17 horas, en Ur. 

quiza Ne 326 de esta ciudad,, remataré SIN BASE, 
los DERECHOS Y ACCIONES que-le corresponden 
al señor RAUL ROBERTO EIGUEROA, sobre el 
relímenle registrado al folio 350, asiento 690 del li
bro 14 de Promesas de Venta, ubicado en callo 
Virgilio Tedin 352 de esta ciudad. — Manzana 61 
1-, lote 8, parcela 11, Sección D, circunscripción l?., 
catastro N« 26.963.— ORD: el Sr. Juez de Ira. Inst. 
en lo C. y C. 5ta.’ Nom. en los autos; “Ejecutivo 
PEREZ, Rogelio Benito vs. FIGUEROA, Raúl — Ex. 
podiente. Nv |5812|61".— SENA: el 30% on el acto. 
Comisión a cargo del comprador.— Edictos por 15 
días Boletín Oficial y El Intransigente.—

e) 1 al 23—3—62

N!' 10.489 — Por: Julio César Herrera 
Judicial — Un Camión Mod. 1946 — 

BASE $ 122.800.m|n.
El 21 de Marzo de 1962, a las 17 ho

ras, en Urquiza N<9 326 de esta ciudad, 
remataré con la BASE de $ 122.800 m|n., 
UN CAMION, marca “Morris”, mode
lo 1946, con motor naftero “Ford” Nú



BOLETIN OFICIAL Salta, 1 de Marzo' de 1962

mero E. F. F. 65681,. 6 cilindros en lí
nea, chapa Municipal de Cerrillos Núme
ro 1222. Puede revisarse en Avda. Uru
guay N9 2100 de esta ciudad. ORD. el Sr. 
Juez de Ira. Inst. en lo C. y C. 5ta. Nom. 
en los autos: “Ejecución Prendaria 
ALIAS LOPEZ, MOYA Y CIA.' S. R. 
L. vs.. ACOSTA, Dalmacio V. y otros — 
Expediente N9 5667|61”. SEÑA: el 30% 
en el acto. Comisión a cargo del compra
dor. -Edictos por tres’ días Boletín Ofi
cial y El Intransigente. NOTA En caso 
de no haber postores por la base, a los 
quince minutos siguientes será remata
do SIN BASE.

e) 1 al 7—3—62

N9 10.488 — Por: Julio César Herrera 
judicial — Una Bicicleta Para Varón 

SIN BASE
El 8 de Marzo de 1962, a las 16 ho

ras, en Urquiza 326 de esta ciudad, re
mataré SIN BASE, una bicicleta, mar
ca “Lord”, N9 100457,' color azul. La 
misma puede revisarse en Urquiza 326 
ciudad. ORD. "el Sr. Juez de Paz Let. N9 
1 en los autos: “Ejecutivo — AMADO, 

'Salum vs. Osvaldo BRAVO — Expe
diente N9 5805|61”. Seña: el 30 por cien
to en el acto. Comisión a cargo del . 
comprador. Edictos por tres días Bole- ‘ 
tín Oficial y Foro Salteño.

e) 1 al 7—3—62

N9 10487 — Por: Julio César Herrera 
Judicial — Una Radio y Un Ventilador 

SIN BASE
El 8 de Marzo de 1962, a las 17 ho

ras, en Urquiza N9 326 de esta ciudad, 
remataré SIN BASE, UNA RADIO, 
marca “Franklin”, cuatro lámparas pa
ra ambas ctes. y UN VENTILADOR 
de mesa, marca “Turena”. Bienes que 
pueden revisarse en calle San Juan N9 
821 de esta ciudad. ORD. el Sr. Juez de 
Paz Let. N9 1 en los autos: Prep. Vía 
Ejecutivo — RESCH, Isaac vs. Alber
to E. BECCARI — Expediente Número 
6123)61”. Seña el 30 por ciento en el ac
to. Comisión a cargo del comprador. 
Edictos 3 días Boletín Oficial y El In
transigente.

e) 1 al 7—3—62 

los autos: “Ejecutivo — PROVINCIA 
DE SALTA vs. LAGOS MARIA B. 
CONTI DE — Expíe. N9 4734|60”. El 
comprador abonará en el acto del re
mate el 20 por ciento. Comisión a cargo 
del comprador. Edictos por cinco días 
en el Boletín Oficial v E.1 Tribuno. J. 
C. Herrera — Martiliero Público — Ur
quiza 326 — Salta.

. e) 1 al 9—3—62

N9 10.480 — Por: Efraín Racioppi
Remate Judicial — SIN BASE

Una cocina marca “Afrocico” y una
• garrafa marca “Vestal”

El día 23 de marzo de 1962, en mi es
critorio : calle Caseros 1856, Salta, a ho
ras 18, remataré SIN BASE, una coci
na marca “Arrocico” N9 30.493 y una 
garrafa marca “Vestal” N9 5.486 con 
accesorios, en poder de la actoía, cálle 
Espada 654 de esta ciudad, donde pue
den ser revisados. El comprador abona
rá en el acto del remate el 30 por cien
to cómo seña y a cuenta del precio. Sal
do una vez aprobada la subasta por el 
señor Juez. Ordena señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, 
Segunda Nominación. Juicio: “Ejecución 
Prendaria Moschetti S. A. vs. Soler, Jo
sé. Alberto”. Expte. N9: 30.009|61. Edic
tos por tres días en los diarios “Bole
tín Oficial” y “El Intransigente”. Comi
sión de ley a cargo del comprador.

e) 1 al 7—3—62

Np 10.479 — Por: Efraín Racioppi!
Remate Judicial — Base $ 3.620 m|n. 

Una Bicicleta, nueva, marca “Mario
Mathieu” — Sport dama, rodado 26
El día 23 de marzo de 1962, en mi es

critorio: Calle Caseros 1856, Salta, a ho
ras 18,30, remataré con la base de pesos 
3.620, una bicicleta nueva marca “Mario 
Mathiu”, sport dama, cuadro número- 
28521 en poder de la depositaría judicial 
señora. Wenceslada Campos de Godoy 
con domicilio en calle Cornejo 449 de 
la ciudad de General Giiemes, provincia 
de Salta, donde puede ser revisada. Si 
transcurridos los quince minutos de to
lerancia no hubieran postores, la subasta 
se realizará sin base y al mejor postor. 
El comprador abonará en el acto del re
mate el 30 por ciento como seña y a 
cuenta del precio. Saldo una vez apro
bada la subasta por el señor Juez de la 
causa. Ordena señor Juez de Paz Letra
do N9 3. Juicio: Ejecución Prendaria: 
“Moschetti S. A. vs. Godoy, Lisardo An
tonio. Expte.: 7.526|61. Edictos por tres 
días en los diarios “Boletín Oficial y 
“Ultima Hora”. Comisión de ley a car
go del comprador.

e) 1 al 7—3—62

Np 10477 — Por: Arturo Salvatierra
Judicial — Varios — Sin Base

El día 19 de Marzo de 1962, a horas 
18 en el escritorio Buenos Aires 12 de 
esta ciudad, remataré sin base los si
guientes bienes; 1 máquina.escribir mar
ca Mercedes, 90 espacios N9 144, regu
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lar uso; 1 cocina a gas Oil marca Cres- 
cent, color blanca nueva de pie, y uná 
tarraja a criket, marca The Warreh u. 
s. o. de varias pulgadas, 8 piezas en buen 
estado, lo que se encuentra en poder del 
suscripto. Seña el 20 por ciento a cuen
ta del precio. Ordena señor juez de la. 
Inst. 4a. Nominación en lo C. y C. en
autos; Cía. Industrial Cervecera S. Á.’ 
Ind. y F. vs. CASTELLANI, Víctor 
Ejecutivo — Expte. 24588|60.' Comisión 
a cargo del comprador — Edictos 6 días 
en Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 1 al 12—3—62

N9 10476 — Por-: Arturo Salvatierra
JUDICIAL

El día 15 de marzo de 1962 a horas 
18 en el escritorio Buenos- Aires 12 dé 
esta ciudad, remataré sin base al mejor 
postor, 1 juego de comedor compuesto 
de 1 aparador, 1 trinchante, 1 mesa ple
gadiza y 4 sillas tipo butaca, eñ buen es
tado, lo que se encuentra en calle Le- 
guizamón N9 509 en poder del Sr. Ra-, 
món Jorge Pol, depositario, judicial. Co
misión a cargo del comprador. Ordena 
Sr. Juez de la. Instancia 2a. Nom. en, lo 
C. y C. en autos; FERNANDEZ, An
tonio vs. MANSILLA, Bautista Gual- 
berto y POL, Jorge Ramón — Ejecuti
vo — Comisión a cargo del comprador. 
Seña el 30 por ciento a cuenta del pre
cio. Edictos 3 días.

. e) 1 al 7—3—62- '

N9 10475 — Por: Arturo Salvatierra 
JUDICIAL

El día 16 de marzo de 1962 a horas .18 
en el escritorio Buenos Aires 12 dé esta 
ciudad, remataré SIN BASE, .al mejor 
postor, cuarenta metros cuadrados' de 
mosáico en color rojo, lo que se encuen
tra en poder del Sr. juah Carlos Flores, 
domiciliado en Pasaje Cafayate N" 719, 
nombrado depositario judicial. Seña en 
el acto el 30 por ciento a cuenta del-, 
precio de venta. Ordena el señor Juez 
de Paz Letrado N9 1, en autos; ESCO
BAR, Leandro e Plijos S. R. L,-*vs. ‘ 
FLORES Juan Carlos y MARTINEZ,- 
Petrona. Prep. Vía. Ejecutiva. Comisión 
a cargo del comprador. Edictos .3 días.

N" 10486 — Por: Julio César Herrera 
Judicial — Importante -Remate de Ma

dera en Tartagal — SIN BASE
El 16 de Marzo de 1962, a las 17 ho

ras, en el Hotel Espinillo de la ciudad 
de Tartagal (Pcia. de Salta), remataré 
SIN BASE, al mejor postor, 145 rolli
zos de palo blanco (48,967); 218 rolli
zos de Palo amarillo (71,829 m3.) ; 87 ro
llizos dé lanza (36,735 m3.) ; 249 rollizos 
de urundel (176,429 m3.) ; 137 rollizos 

■ de cedro (54,878 m3.); 74 rollizos de 
quina (30,128 m3.) ; 37 rollizos de lapa
cho (18,792 m3.)-’ 5 rollizos de cebil 
(2,391. m3.) La madera se encuentra en 
poder del depositario judicial señor Er
nesto Aparicio (Distrito Pocitos, Pcia. 
de Salta). ORD. el señor Juez de Pri
mera Inst. en lo C. y C. 5ta. Nom. en

e) 1 al 7—3—62'-

N9 10474 — Por: José Alberto Cornejo 
Judicial Inmueble en Esta Ciudad- 

BASE $ 128.0Ó0
El día 30 de marzo próximo a'las 17 

horas, en Deán Funes 169 — Remataré, 
con la BASE de $ 128,000 tn[n¿ el hí-: 
mueble ubicado en calle Avda. San Mar
tín N9 1024 — Ciudad, con medidas y 
linderos que le acuerda su TITULO re
gistrado a folio 210 asiento 3 del libro 
70 de R. I. Capital — Catastro Nú
mero 6317.— Valor fiscal $ Í28.000. 

•En el acto del remate el 30 por ciento, el 
saldo una vez aprobadá la subasta. Or
dena Sr. Juez de Ira. Instancia '2a. No
minación C. y C., en juicio: “Ejecuti
vo — HUMBERTO D'ANGELIS VS: 
FRANCISCO J. LIZÁRRAGA, Ékpte.
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. N9 29.735|61”. Comisión c|comprador. 
Edictos‘por 15 días en. B. Oficial y F.

Sálteño y 5 en El Intransigente?
: é) 1 al 23—3—62

N9 10473 — Por: José Alberto Cornejo 
Judicial — Inmueble en San Lorenzo

■ BASE $ 68.666.66
El día 29 de Marzo’ próximo a las 17 

■ horas, ’ en Deán Funes 169 —- Remataré, 
con la BASE DE $ 68.666.66 m|n., el 
inmueble ubicado en el Partido de San 
Lorenzo, Dpto. Capital, ésta Provincia, 
individualizado como parcela 4, sección 
C — Circunscripción II y en el plano 
N9’1957 con la leyenda “Reservado”, 
s[camino al Dispensario Antipalúdico, 
con. extensión y límites que le acuerda 
sú TITULO registrado a folio 239 asien
to 1 del libro 126 de R. I. Capital — 
Catastro 25.408. Valor fiscal $ 103.000. 
En el acto del remate el 30 por ciento, 
saldo al aprobarse la subasta. Ordena 
Sr. Juez de Ira. Instancia 4a. Nomina
ción C. y C., en juicio: “Ordinario — 
Rescisión de Contrato de Obra — PAS
CUAL VARGAS VS. GERARDO C. 
SÁRTINI, Expte. N9 20.475|55”. Comi
sión c|comprador. Edictos por 16 días 
en Boletín Oficial y F. Salteño y 3 días 
en El Intransigente.

e) 1 al 23—3—62

N9 10472 — Por: José Alberto Cornejo 
Judicial — Inmueble en “La Merced” — 

BASE $ 114.666.66
El día 23 .de abril próximo a las 17 

horas, en Deán Funes 169 — Salta, Re
mataré, con la BASE DE $ 114.666.66 
m|n. el inmueble parte integrante de la 
finca “La Merced”, ubicada en el Par
tido del mismo nombre, Dpto. Cerrillos 
de ésta Provincia, sobre camino de La 
Merced a Los Vallistas, con linderos y 
superficie que le acuerda su TITULO 
registra’do ’a folio 137 asiento 1 del li
bro 6 de R. I. Cerrillos. Catastro 1709. 
Valor fiscal $ 172.000. En el acto del re- 
.mate el 30 por ciento, saldo al aprobarse 
la subasta. Ordena Sr. Juez de Ira. 
Instancia 2a. Nominación C. y C., eii 
juicio: “Ejecutivo — VICENTE CA
VOLO VS. MIGUEL N. CORREA Y 
BALDOMERA V. DE CORREA, Ex
pediente N9 30.022|61”. Comisión c|com- 
prador. Edictos por 30 días en Boletín 

■'Oficial y F. Salteño y 5 días en El In
transigente. Habilitada la feria de Se
mana Santa.

e) 1—3 al 13—4—62 

dó ál. aprobarse la subasta. Ordena: Sr. 
Juez’.de Ira. Instancia 3a. Nominación 
C. y C., en juicio: “Ejecutivo — J. GO- 
ZAL Y CIA. S. R. L. VS. LUIS AL
BERTO RODRIGUEZ; Expte. Núme
ro” 23.292|61”. Comisión c|comprador. 
Edictos por 3 días en B. Oficial El 
Intransigente.

N9 10470 — José Alberto Cornejo 
Ju’dicial — Sierra Sin Fin — Sin Base

El día 8 de marzo próximo a las 17,30 
horas en Deán Funes 169 — Remataré, 
SIN BASE, 1 sierra Sin Fin, marca 
“Itasa”, volante de 45 cms., c|motor de 
1 H. P., en buen estado, la que se en
cuentra en poder del Sr. Juan C. Chilo 
en Avda. Belgrano N9 2138 — Ciudad, 
donde puede revisarse. En el acto del 
remate el 30 por ciento, saldo al apro
barse la subasta. Ordena: Sr. Juez de 
Paz Letrado Nfl 3, en juicio: “Prep. Vía 
Ejecutiva. PEDRO RAM VS. JUAN 
CARLOS CHILO, Expte. N9 7736|6Í”. 
Comisión c|comprador. Edictos por 3 
días en B. Oficial y El Intransigente.

e) 1 al 7—3—62

N9 10469 — Por; José Alberto Corriejo 
Judicial — Derechos y Acciones S|In- 

mueble — SIN BASE
El día 15 de marzo próximo a las 17 

horas, en Deán Funes 169 — Remataré, 
.SIN BASE,.los derechos y acciones que 
le corresponden al Sr. Juan Manuel 
Ruiz, sobre el inmueble ubicado en ca
lle Florida N9 434 de ésta Ciudad, con 
medidas y linderos que le acuerda su 
TITULO registrado a folio 413 asiento 
1 del libro 5 de R.’I. Capital. Catastro 
2424. Valor fiscal $ 352.000. En el ac
to del remate el 30 por ciento, saldo al 
aprobarse la subasta. Ordena Sr. Juez 
de Ira. Instancia 2a. Nominación C. y 
C., en juicio: “Ejecución Prendaria 
SABANTOR S. R. L. VS. ELEODO- 
RO RIVÁS LOBO Y JUAN MANUEL 
RUIZ, Expte. N9 29.663|61”. Comisión 
cj comprador. Edictos por 5 días en B. 
Oficial y El Intransigente.

e) 1 al 9—3—62

Ne 10463 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CTUDDAD 

BASE $ 59.333.33
El día 26 de marzo pmo. a las 17.— hs., en Deán 

Funes 169/Remataré, con la BASE $ 59.333.33 
el inmueble ubicado en calle C. Pellegrini n9 152— 
Ciudad, con medidas y linderos que le acuerda su 
TITULO, registrado a folio 429 asiento 8 del libro 
26 de R.I. Capital.— Catastro 3358—Sección E— 
Manzana 13—Parcela 3—Valor fiscal $ 89.000 — 
En el acto del rbmatc el 30%, saldo al aprobarse 
la subasta.— Ordena: Sr. Juez de Ira. Instancia 
Ira. Nominación C. y C.. en juicio: “Emb. Prov.— 
ROSARIO D. MURATORE VS. SUC. MANUEL R. 
MATAS VILCHES, expte. n? 40.975J61”.— Comisión 
cjcomprador.— Edictos por 15 días en B. Oficial; 10 
en F. Salteño y 5 en El Intransigente.—

ej 28—2 al 22—3—62

No 10462 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — MADERA TERCIADA — .SIN BASE

El día 2 de marzo pmo. a las 18.— hs., en Deán
Funes 169 Salta, Remataré. SIN BASE. 50 hojas do 
madera terciada de 1.60 m. por 1.6Q m., calidad 

B’.B., en .Traen• 'estado, las*  que se encuentran en 
poder -del depositario judicial Sr. Alberto Rey, do*  
miliciado en Warnes 45 de> Tartagal, dónde pueden 
revisarse.— En el acto del remate el 80%, saldo al' 
aprobarse la subasta.— Ordena Sr. Juez de’Paz Le.

N9 70471- — Por: José Alberto Cornejo
Tüdicial —: Derechos y Acciones — 

SIN BASE
El día 16 de marzo próximo a las 17 

horas, en Deán Funes 69, Remataré, SIN 
BASE,' los derechos y acciones que le co
rresponden al Sr. Luis Alberto Rodrí
guez, en la sociedad Fracionadora Sal- 
teña S.. R. L., c|Contrato ¡Social ins
cripto a folió 197 asiento 4465 del libro 
29 de Registro Público de Comercio. En 
el acto del remate’ el 30 por ciento, sal

trado n9 3, en juicio: “Ejec. LUIS F, CASTELLA*  
NI VS ALBERTO REY, expte. n? 5719)61”.— Co
misión ‘cjcomprador.— Edictos por 3 días en B. O*  
ficial y El Intransigente.—

e) 28—2 al 22—3—62

N? 10447 — Por: MARTIN LEGUIZAMON — 
JUDICIAL — Inmueble en esta ciudad: calle Ur.

• quiza n? 883)885. Base $ 169.333.32
El lo de marzo pmo. a las -17 huras en mi escri

torio Alberdi 323 de acuerdo a lo ordenado por el 
señor Juez de Primera Instancia en lo C. y C. Quin- 
ti Nominación Juici0 Ejecución de sentencia S. 
Erquiú vs. Suc. Domingo García, procederé a rema
tar con la base de CIENTO SESENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS o 
sea las dos torceras partes do la avaluación fiscal 
un inmueble ubicado en esta ciudad callo Urquiza nV 
883)885, teniendo el terreno una superficie de 768,98 
rots.2 o la que resultare de acuerdo a los siguiente 
límites generales: Norte, calle Urquiza; Sud, pro
piedad do'Lucinda Castellanos; Esto, propiedad de 
Justina y "Virginia Carrasco y Oests propiedad que 
fue do Mercedes Iradi.— Venta ad—corpus.— Catas
tro 1968—Parcela 30?- manzana 19 sección E. cir
cunscripción 1£.— Títulos al folio 464 asiento 1 
Libro 65 R.I. Capital.— En. el acto del remate 
veinte por ciento del precio de venta, y a cuenta 
del mismo.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.—

Intransigente y B. Oficial 15 publicaciones.— - 
e) 23---2 ,aIc20—3—62

N« 10446 — Por: MARTIN LEGUIZAMON — 
JUDICIAL — Bicicletas y cocinas — SIN BASE
El 28 de febero p. a las 17 horas en mi escri. 

torio Alberdi n? 323 por orden del señor Juez de 
Primera Instancia en lo C. y C. Tercera Nominación 
en autos caratulados EJECUTIVO HANNA MUKD1_ 
SE BAHJAT VS. NORTEÑA S.R. Ltda. procederé 
a rematar sin base, dinero de contado dos bicicle
tas, medía carrera marca Grevíer n? 1028 y 1035; 
bicicletas de paseo marca Grevíer n9 6789; tres co*  
ciñas nuevas marca Ekon, de mesa dos hornallas y 
homo, nV 283, 286 y 289, respectivamente, en poder 
del depositario judicial H. Mukdise Bahj.at, España 
1512.— En el. acto del remate treinta por ciento 
del precio do venta y a cuenta del mismo.— Co. 
misión de arancel a cargo del comprador.—

Intransigente- y B. Oficial 4 public.
e) 33—2 al 1—3—62

• N9 10442 — Por: EFRAIN RA0I0PPI —
" REMATE JUDICIAL

BASE $ 11.334 m[n.
Una máquina de coser marca “Gardini” .

El día 19 de Marzo de 1962, en mi escritorio: 
eslíe Caseros 1856. Salta, a horas 18 ^0’, remataré 
con la base de $ 11.334 m|n., máquina de coser 
marca “Gardini.” no 156201, en poder del demanda, 
do señor Lucas Ríos con domicilio en Caro—Pampa 
localidad de Guachipas—Salta, donde puede ser 
revisado. El comprador ahnnará en el act0 del re
mate el 30% como seña y a cuenta del precio. Saldo 
una vez aprobada la subasta por el Señor Juez de 
la causa. Ordena Señor Juez, de Primera Instancia 
er lo Civil y Comercial. Tercera Nominación. Jui_ 
ció: “Ejecución Prendaria: Moschetti S. A. .vs. 
Lucas Ríos’’. Expte. n? 23468)61. Edictos por cuatro 
días en los diarios “Boletín Oficial” y “Ultima 
Hora’ ’ • Comisión de ley a cargo del comprador.

e) 28—2 ál 1—3—62

N? 10416 —• Por Miguel A. Gallo Castellanos 
JUDICIAL — Inmuebles en calle Caseros entre 

Bmé. Mitre y. Baleare©
El 21 de Marzo de 1962f a hs. 17, en Sarmiento 

548, Ciudad, remataré CON BASE DE $ 3.510.000, 
M)N., importe ‘equivalente al monto del crédito hi. 
potecario y accesorios legales, los inmuoblr-s partos 
de mayor extensión, con la edificación existente y 
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demás» clavado y plantado, ubicado en esta ciudad 
sobre calle Caseros entre las do Binó. Mitre y Bnl_ 

■caree, con la extensión y limites que le dñn sus tí. 
tolos, a saber: a) El señalado con los N?s. 672 y 
674; superf. 503.66 mts.2. N. Catastral;• Part. 4523, 
Gire. I), Sec. H, Manz. 113, Pare. 14 b) Otro con
tiguo al anterior señalado con el N*?  670 y‘ con 
tuperf. de 458.05 mts.2. N. Catastral: Part. 247, 
Ciro. I. Sec. H. Manz. 113 Pare. 13 Titulas-: Folio. 152 
As. 2, Libro 374 R.I. Cap. En el acto 30% do se. 
ña a cuenta precio y el saldo una vez aprobado el 
remate.. Comisión a cargo del comprador. Edictos 
15 días en B. Oficial e Intransigente.— Ordena 
Sr. Juez 19. Inst. C. y C. 59. Nominación, en la 
Ejecución Prendaria seguida contra MOSCA, Luisa 
J. T. Coll de y otros, Expte. No 6291)61.

e) 16—2 al 13—3—62

N? 10396 — POR: RICARDO GUDIÑO —
Judicial — Inmuebles. en esta Capital — Con Base

El día 13 de Marzo de 1962, a horas 18.00 en mi 
escritorio do la callo Pellegrini Nv 237, de esta ca
pital, venderé en subasta pública y al mejor postor 
con la base que cada caso se d 'terminan equi. 
valente a las 2(3 partes del valor fiscal, 2 Lotes de 
terreno ubicado en el Bando Parque Tres Cerritos. 
de esta Ciudad, con todo lo edificado, clavada. p!an_ 
todo, cercado y adherido ul suelo, individualizado 
como sigue: Catastro No 21.967, sección K, Manza
na 20, Parcela 2: BASE $ 13.332. Catastro N’ 
22.271, Sección K, Manzana 11, Parcela 18 BASE: 
$ 9.332. Datos, medidas, superficies, límites y lin
deros, que establecen los títulos respectivos, , ins. 
criptos a favor del Sr. Carlos Hauswirth —a Folios 
131 y 59, asiento 2 y 8 de los libros 205 y 212 de 
R. I. de la Capital. Publicación de edictos por quin. 
co días Boletín Oficial y Foro Saltefío y por tres 
días en el diario El Intransigente con habilitación 
de la feria de Enero. Seña de práctica y comisión 
a cargo del comprador. Ordena el Sr. Juez de*  19. 
Inst. en lo Civil y Comercial 59. Nom. en los autos: 
“García Pardo, José Juan Antonio vs. Hauswirth, 
Carlos — Embargo’ Preventivo —Expte. N’ 6Í79J61.

RICARDO GUDIítO
Martiliero Público

e) 14—II al 9—111—62

Nv 10390 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — TERRENO — BASE $ 19.333.33 ‘
El día 14 de marzo de 1962 a hs. 18 en el es- 

critari0 Buenos Aires 12 de esta ciudad, remataré 
con la base de $ 19.333,33 equivalentes a las dos 
terceras partes de su valuación fiscal, un terreno 
ubicado en esta ciudad, con frente a la calle Da
mián Torino, entre un pasaje s|n. y calle J. A. 
Fernández, manzana delimitada por estas calles y 
la Independencia, individualizada como Jote N? 13, 
c*n  el plano 1757, manzana A. con extensión de 
8 metros 20 centrimetros de frente igual medida de 
contrafrente; por 25 metros de fondo, limites; Nor
te. lote 10; Sud, calle Damián Torino; Esto, lote 
12 y Oeste, lote 14. El lado esto dista 16 ni, '20 
centímetros de la linea de edificación de la callo J, 
A. Fernández. Título folio 345, asiento 1, libro 233 
R. de I. .Capital. Nomenclatura Catastral: ‘Partida 
29091—Sec. C. manzana 71 B. Seña en el acto 30% 
a cuenta del precio. Ordena: Sr. Juez de Paz Letrado 
No S en, autos; OAPRINI Samuel A. vs. ALFARO, 
SOLIS Eulalio — Ejecutivo — Comisión a cargo 
del comprador — Edictos Boletín Oficial y Foro 
fíalteño y 2 publicaciones diario El Intransigenct.

e) 14—2 al 12—3—62

No 10387 Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD

El 15 de marzo de 1962, a hs. 17, en Sarmieiu 
to 548, Ciudad, remataré CON BASE de $ 1 tí.666.60 
M|N., o sea por las 2j3 ptes. vjfiscal. el inmue
ble ubicado en esta ciudad con fronte a ?nters> c_ 
ción. calles Las Heras. y Las Malvinas, individua 
tizado como lote 6 de la Manz. 84b Catastro No 
7 -617, el que pertenece a la demandada «¡i ítalos a 
folio 135, as. 2 del libro 142 de R.I. Capital. !• n 
el acto 20% de seña. Comisión a cargo comprador 
Edictos 15 días en Boletín Oficial y F. Saltvño y 

por 3 en El- Intransigente. Ordena Sr. Juez 

Instancia O. y O. 59 Nominación, en juicio: *‘OVE
JERO PAZ, Julio vs. CRUZ, María Elena-Ejecutivo’*.

' e) 13|2 al 8¡3|62

Ne 10886 —- Por: Miguel A. Gallo Castellanos
.JUDICIAL — INMUEBLES EN VILLA

SAN LORENZO
El 16 de Marzo de 1962, a hu 15, en Sarmiento 

548, Ciudad, remataré CON BASE de $ 16.8&0.— 
m¡n, y $ 23.079.32 m|n., equivalentes a las 2|3 
partes de su v|fiscal, los inmuebles ubicados en Vi_ 
Ha San Lorenzo, Dep. Capital, Catastros Nros 25.406 
y 25.407, los que sjtít. XQg. a Folio 239, As. 1, Li
bro 126 R.I. Cap., pertenecen n Dn Geraido Cn_ 
y otoño Sartini. Por ext. y límites, ver sus títu. 
los. En el acto 30%, de seña. Comisión a cargo 
comprador. Ordena Sr. Juez 19 Inst. 0. y O. 29 
Nom. en juicio: “DIEZ, Luis vs. SAN JUAN, Ed
mundo y SARTINI, Gerardo Cayetano Embargo Pre
ventivo”.

e) 13|2 al 8[3[62

N9 10350 — Banco de la Nación Ar
gentina — Remate Judicial1 — Finca San 
Felipe o San Nicolás — Superficie 1S9 
Hectáreas, 50 Areas 58 mts2.— Ubicada 
en El Tipal, Ghicoana. Base $ 1.500.000. 
Martilieros: Andrés Uvento, Manuel Mi- 
chel y Martín Legufzamón (en común 

para esta subasta).
El 9 de Marzo de 1962, a las once y 

treinta horas, en el hall del Banco de la 
•Nación Argentina, Belgrano y Mitre de 
esta Ciudad, por orden del Sr. Juez de 
Primera Instancia en lo C. y C. Segun
da Nominación en juicio Ejecución Hi
potecaria Banco de la Nación Argentina 
vs. Normando Zúñiga, remataremos con 
la Base de Un Millón Quinientos Mil 
Pesos la propiedad denominada San Fe
lipe o San Nicolás, con una superficie 
de 159 hectáreas 50 áreas 58 mts2. ubi
cada en el Partido de El Tipal, Depar
tamento de Chicoana de esta Provincia, 
comprendida dentro de los siguientes .lí
mites generales: Norte, propiedad de 
Ambrosia G. de Guanuco e Ignacio Gua
nuco; La Isla de Suc. Alberto Colina y 
Río Fulares; Sud, propiedad de Ignacio 
Guanuco y Campo Alegre de Natalia y 
Marcelino Gutiérrez-; Este, finca Santa 
Rita de Luis D’Andrea y Oeste, propie
dad de Pedro Guanuco y Ambrosia G. 
de Guanuco; camino de Santa Rosa a1 
Pedregal: Campo Alegre y La Isla. Én 
el acto del remate treinta por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo.— 
Comisión de arancel a cargo del com
prador.— El Banco de la Nación podrá 
acordar a quien resultare comprador y 
siempre que reúna las condiciones indis
pensables para operar con el Banco, fa
cilidades para el pago- del sesenta por 
ciento del precio de venta/ con un má
ximo de crédito de un millón cien mil 
pesos, con garantía hipotecaria, en pri
mer término, sobre el mismo bien, pa- 
'gadero su importe en cinco cuotas anua
les, consecutivas e iguales, a contar des
de la fecha de aprobación judicial del 
remate.— Intereses al 10 o|o anuales, 
pagaderos por semestre anticipado. In
formes en el Banco de la Nación, ó do
micilio de los Martilieros: Martín Le- 
guizamón, Alberdi N9 323 y Andrés 11- 
vento, Mendoza 357 (Dpto. 4) •

e) 7|2 al 9|3¡62.

N9 10315' — Por José Alberto Corne
jo — Judicial —Finca en Oran — Base 
$ 94.666.66 m|n. — El día 16 de Marzo 
de 1962 a las 17.30 horas, en Deán Fu
nes 169, Salta, remataré, con Base de $ 
94.666.66 m|n., el inmueble denominado 
fracción “B” de la finca “Lapachal”, o 
“Palma .Sola”, ubicado en el Partido de 
Ramaditas, departamento de Orán de 
esta Provincia, con extensión y límites 
que le acuerda su Título, registrado a ■ 
folio 26 asiento 1 del libro 21 de R. I. ' 
de Oran.— Catastro 1101 —Valor fiscal; 
$ 142.000.— m)n.— En el acto del re- 
mate el 30 o[o, saldo al aprobarse la su
basta por el Sr. Juez de la causa.— Or t 
dena Sr. Juez de Paz Letrado N9 2, en 
juicio: “Embargo Preventivo —Tampie 
ri y Cía. S. R. L. vs. Nicolás Poggio 
Girard, Expte. N9 2901)59”.— Comisión 
t| comprador.— Edictos por 30 días" en ■ 
Boletín Oficial; 20 en Foro Salteño. y 
10 en El Intransigente.— Habilitada: la -• 
Feria de enero de 1962. • • '

e) 26)1 al 16|3|62.

CITACIONES A JUICIO '

Nr 10351 — EDICTOS.
El Sr. Juez de Primera Instancia en 

lo Civil y Comercial, Primera Nomina
ción, Dr. Ernesto Saman, cita y empla
za a Dña. Viviana Quiroga y Dn.' Ra
món Alberto Villagrán para que com-. 
parezcan a estar a derecho en el térmi
no de veinte días, en juicio : “Pérez de 
Bernia, Angélica y Bernia, Humberto 
—Solicitan— Adopción del menor Luis 
Francisco Villagrán”, Expte. N’ 41'048¡ 
61, bajo apercibimiento de designársele' 
defensor ad-litem al. señor Defensor Ofi 
cial de Pobres y Ausentes. Sin cargo — 
Art: 49, Inciso I, Decreto 8911[57.

Secretaría, Noviembre de 1961:
Rodolfo José Urtubey

Secretario Juzgado l9 Nominación
e) 7|2 al 9|3|62. .

CONVOCATORIA ACREEDORES.

X" 10460 — CONVOCATORIA DE ACREEDORES - 
Se hace saber que en el juicio: “Convocatoria de 

Acreedores Ramona Bernardina Spavanta de' Covau- 
ta’*.  .que’ se tramite en el Juzgado de Primera Ins
tancia, Quinta Nominación en lo 'Civil y Comercial 
se ha prorrogado para el día 21 de marzo de 1962 
a horas 9, para que tenga lugar la junta de. veri-- 
ficacióu de créditos.— . . '

Salta, ■ Febrero 21 de 1962.—
Dr. LUIS ELIAS SAGANÁGA

Secretario '■**.
e) 28—2'al 8—3—02

Nv 10459 — EDICTOS CONVOCATORIA- DE _ 
ACREEDORES: ’ '

El Dr. Apdo Alberto Flores, Juez en lo Civil y 
Comercial del Distrito Judicial del Sud—Metfai, en 
autos: “Romeri, Luis—Convocatoria de*Acreedores ”, 
Expte. nV 1731J61, hace saber a los acreedores que 
s.« prorrogó la audiencia fijada para el día 23 Ocí
ete. a hs. 9, para la verificación de créditos, .se-' 
Halándose nueva audiencia para el día 21 .de^ Marzo 
próximo a hs. 9.— Edictos por cinco días.—- Me- 
tán, 22 de Febrero de 1962.—

JUDITH Ií. de PASQUALI ‘
Secretaria

e) 26—2 * al 7—3—62
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SECCIÓN . COMERCIAL

- / AUMENTÓ DE CAPITAL

- N9 10468 — CONTRATO
/-Entre el Señor JOSE CORONA, ar
gentino, domiciliado en la calle Juan 

■/. Bautista Alberdi- número novecientos 
cinco, por una parte, y el Señor ANTO- 

. / _ NIO CORONA, italiano, domiciliado en 
í. / la calle Indalecio Gómez número trein- 

E-A ta y Seis, por la otra, ambos casados, 
’ Áv mayores de • edad, de la ciudad de Sal- 
¿ ¿ ta, en su carácter de únicos componen- 

E tes de “GLORICAL TEJIDOS SOCIE- 
• DAD DE RESPONSABILIDAD LI- 
' . "MITADA, según contrato de fecha vein- 
t-J’ te. dé Noviembre del año mil novecien- 

_■ E tos sesénta convienen: •
< ■ PRIMERO: El Capital Social se ele- 

. / va a la suma de UN MILLON DÉ PE- 
' . -.SOS MONEDA NACIONAL DE 
/'•CURSO LEGAL ($ 1.000.000) dividi- 

do- en diez mil cuotas de cien pesos ca- 
da una, mediante el aumento de seis mil

- ■ / cuotas de capital, que son suscriptas en
• ' su totalidad por el socio JOSE CORO

NA, o sea la suma de SEISCIENTOS 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL

. DE CURSO LEGAL. ($ 600.000) que
E las integra en la siguiente forma: DOS4

■ CIENTOS CUARENTA Y CUATRO
* '-MIL SETECIENTOS VEINTIDOS 

• ■" PESOS CON NOVENTA Y CUATRO
‘ CENTAVOS MONEDA NACIONAL

• DE CURSO LEGAL ($ 244.722.94 m|n.) 
que -és el saldo acreedor que posee en 
cuenta particular que le corresponde co
mo crédito contra la Sociedad según 
Balance practicado el treinta y uno.de 

' Octubré del año mil novecientos sensen- 
- ta y uno y el saldo de TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL DOS- 

E ; CIENTOS SETENTA Y SIETE PE- 
EOS CON SEIS CENTAVOS MONE- 

•-DA NACIONAL DÉ CURSO LEGAL 
-($ 355.277.06) según boleta de depósi- 

to del Banco Provincial de Salta que se 
. -.adjunta.- En consecuencia el Capital So-

- .cialj queda suscripto e integrado a ra- 
.zón .de ocho mil cuotas, o sea, OCHO-

• - CIENTOS MIL PESOS MONEDA
- NACIONAL ($ 800.000) por el Socio 

JOSE CORONA v dos mil cuotas, o 
sea, DOSCIENTOS MIL PESOS MO-

’ NEDA NACIONAL ($ 200.000) -por el 
Socio ANTONIO CORONA.

¿ 'SEGUNDO: Esta modificación de 
1 ' contrato y la capitalización se efectúa

• con efecto retroactivo al día primero de
. Noviembre del año mil novecientos se-

■ senta y uno.
’ TERCERO: Quedan ratificados los 

siguientes artículos del contrato ante
rior: PRIMERO, CUARTO; SEXTO,

' .SEPTIMO, OCTAVO, y NOVENO, en 
-cuanto no fueran modificados por el pre-

- sente. ’
CUARTO: La Sociedad tendrá una 

duración de DIEZ años a partir del pri- 
’ mero de Noviembre del año mil nove

cientos sesenta y uno, pudiendo disol
verse. antes o después' del primer año en 
caso. . de unánime voluntad o cuando 

arrojase una pérdida- mayor del veinte 
por ciento de su capital.

QUINTO: De común acuerdo entre 
los socios, se fijará un sueldo para el 
gerente y las cantidades que' mensual
mente podrá retirar el otro socio, lo 
que se establecerá por acta. Anaulmen- 
te se formalizarán al treinta y uno de 
Octubre de cada año, Balance General y 
cuentas de utilidades y pérdidas para ser 
sometido a la aprobación de los socios, 
todo conforme con el Artículo 412 del 
Código de Comercio, de las utilidades 
líquidas que resulte se destinará un cin
co por ciento (5%) para fondo de reser
va legal hasta completar el diez por cien
to (10%) del Capital, el resto se divi
dirá el ochenta por ciento (80%) para el 
Señor JOS ECORONA y el veinte por 
"ciento (20%) para el,Señor ANTONIO 
CORONA; en la misma proporción se
rán soportadas las pérdidas si las hu
biere.

SEXTO: El Socio Señor JOSE CO
RONA, no podrá utilizar la firma so
cial o particular para comprometer a la 
Sociedad con fines ajenos a las opera
ciones de la misma, ni garantizar obliga
ciones suyas o de terceros, ni otorgar 
fianzas, cualquiera sea la naturaleza de 
las mismas.

En prueba de conformidad y a los. fi
nes de su inscripción en el Registro Pú
blico de Comercio, se suscribe el pre
sente en un único ejemplar en la. Ciu
dad de Salta (Capital) a los veinte días 
del mes de Febrero del año mil nove
cientos sesenta y dos.
JOSE CORONA Y ANTONIO CORO
NA.

Dr. Manuel' Mogro Moreno 
Secretario

e) 1—3—62

SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS:

JST? 10484 — HORIZONTES — 
Sociedad Anónima Financiera Inmobiliaria Comercial 

é Industrial — Deán Funes N? 92 — SALTA 
CAPITAL AUTORIZADO: $ 60.000.000 m[n.

CONVOCATORIA
a

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Del día 31 de Marzo de 1962 a las 19 horas

De conformidad con lo dispuesto en el art. 32 de 
nuestros Estatutos .Sociales, convócase a la Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas para el día 31 de 
•J'.arz.o de 1962, en el local de la calle Zuviría N9 
10 al 20, do esta ciudad de Salta, a fin de consi * 
derar lo siguiente:

ORDEN DEL DIA
1^) Lectura y consideración del Acta de la Asam. 

blea anterior.
2Q) Lectura y consideración de la Memoria Anual 

del Tercer Ejercicio Comercial, Balance Ge
neral, Estado Demostrativo de la cuenta Pér. 
didas y Ganancias ó Inventario; Informe del 
Síndico correspondientes al Ejercicio Comer
cial cerrado al día 31 de Diciembre de 1961.

39) Distribución de las Utilidades.
4-9) Elección dt*  un Síndico Titular y un Síndico 

Suplente, de conformidad con el Art. 409 de 
nuestros Estatutos Sociales. Remuneración del 
Síndico para . el Ejercicio entrante

59) Designación do dos Accionistas para firmar

- el acta de. esta Asamblea, -de acuerdo’ a lo 
dispuesto ,en el art. 42 de nuestros Estatu. 
tos Sociales. ‘ •

EL DIRECTORIO ‘

NOTA IMPORTANTE: El Art. 379 de nuestros Es
tatutos Sociales establece: ‘‘Para tenor dore, 
cho de asistencia y votos en las Asambleas 
los accionistas deberán depositar ep las ofi
cinas de la Sociedad, calle Deán Funes N9 92. 
Ciudad de Salta, con TRES DIAS de. antici. 
pación, por lo menos, sus acciones o certifica
dos nominativos provisorios de acciones, o, 
en su defecto, un certificado de depósito emi. 
tido por una institución bancaria del país. 
Los Accionistas que no hubieran integrado to
talmente sus acciones deberán encontrarse al 
día en el pago de las cuotas de integración.

HORIZONTES S.A.F.I.C.I.

ALBERO JUAN P. MARTIN ÓTTI

Director Auditor

Oficinas: DEAN FUNES 92

Telef. 3872 SALTA

e) 1 al 23—3—62

Nv 10482 — CONVOCATORIA DEL COLEGIO DE

ABOGADOS DE SALTA ,

Señor Socio: £ ¡
Pte. _
De nuestra consideración:

En cumplimiento de las disposiciones estatuía, 
rías, cítase a Ud. a la ASAMBLEA GENERAL OR
DINARIA que se llevará a cabo el día 12 de marzo 
venidero, en el local de la Institución, sito en calle 
Delgrano 1002 de esta Ciudad, a horas 11 y 30 con 
el objeto de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
19) Lectura y consideración del “acta anterior.
29) Lectura y consideración de la Memoria, In

ventario y Balance General.
3?) • Elección de dos socios para que conjunta

mente con el Presidente y Secretario firmen 
el acta en representación de la Asamblea.

49) Elección de los miembros de la Comisión Di. 
rectiva: 1 Presidente, 1 Vicepresidente 1 
Secretario, 1 Tesorero y 3 Vocales.

59) El acto se 'llevará a cabo a la hora fijada, 
al no haber número suficiente, so esperará 
media hora más, cumplido ese plazo, se cons
tituirá en Asamblea con el número presente 
de * asociados.

69) De forma.

Sin más, saludamos a Ud. muy atte.

ADOLFO ARIAS LINARES
Presidente

DANIEL OVEJERO SOLA
Secretario

NELLY ANA LUNA
Encargada

e) 1 al 9—3—62

N? 10478 — Cooperativa Obrera de 
Transporte Automotor 25 de Mayo Ltda.

—Convócase a los socios a samblea 
general para el día 15 de marzo de 1962 
a horas 23,30 en Brown N9 422 — Salta.

ORDEN DEL DIA: V.
1") Renovación parcial del Consejo de 

Administración.
2°) Dos socios para firmar el acta. 
Ruperto Figueroa — Presidente 
Santiaso Vaca — Secretario.

e) 1|3|62
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N? 10455 — SAN BERNARDO INMOBILIARIA 
FINANCIERA COMERCIAL INDUSTRIAL SOCIEDAD 
ANONIMA

Conforme con lo dispuesto por los Estatutos de 
la Sociedad SAN BERNARDO .Inmobiliaria Finan» 
ciera Comercial Industrial Sociedad Anónima, t so 
convoca 71 los señores Accionistas a la Asamblea Ge
neral Ordinaria que se efectuará en día 16. de llar» 
zo de 1962, a horas diez y nueve, en el local social, 
calle J.B. Alberdi No 52, 29 Piso de esta ciudad 
do Salta, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
19) Consideración del Informo del Directorio, In. 

ventarlo y Balance General, Cuadro de Pér
didas y Ganadas y Dictamen del Síndico, 
correspondiente SJ ejercicio cerrado el 31 de 
Octubre de 1961.—

29) Destino de Resultados.—
39) Fijación de los honorarios del Síndico.—
49) Designación del Síndico Titutar y Suplente 

por un año.—
59) Informo de la venta de la Planta Sant*  Elias.

6») Dosignaoi6n do dos accionistas para filmar el 
Acta de Asamblea.—

EL DIRECTORIO
o) 23—2 al" 15—3—62

FE DE- ERRATAS

Déjase establecido que en la Edición 
N- 6561 de Fecha 16|2. se han deslizado 
los siguientes errores. Remate Judicial, 
Boleta N’ 10414. Donde dice: Marca, 
BRUBLIX, Debe Decir, Marca BRU- 
BIEX. Remate Judicial, Boleta N’ 10140 
Donde dice: MATRULERI Y MORE
NO, Debe decir, MÁSTRULER y MO
RENO. Remate Judicial Boleta N’ 
10408. Donde dice, ANGELINA LIDIA 
PEREZ. Debe decir ANGELITA LIDIA 
PPT?F7

LA DIRECCION
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AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
20LETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier-error .en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION


